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LEY de 23 de noviembre de 1940 por la  que se establece 
el  régimen jurídico de la Zona de Tánger.—Páginas 8250

 y 8251.  
Otra de 23 de noviembre de 1946 por la que se establece 

la permanencia mínima en España de los funcionarios 
del Cuerpo diplomático y su baja en el mismo, caso de 
contraer matrimonio con extranjera.—Página 8251.

Otra de 25 de noviembre de 1940 por la que se otorgan 
determinados beneficios a las zonas e industrias dam
nificadas por las inundaciones en Cataluña.— Páginas 
8251 a 8253.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 DECRETO de 26 de noviembre de 1940 por el que se 

nombra Comisaria general en las provincias de la re
gión catalana damnificadas por las inundaciones con 
el carácter de Delegado especial del Gobierno, a don 
Paulino Coll Meseguer.—Página 8253.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 23 de noviembre de 1940 sobre protección 

del Estado a los huérfanos de la Revolución Nacional y 
de la Guerra.- Páginas 8253 a 8255. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por e l  que se 

autoriza la provisión definitiva de Escuelas Primarias 
vacantes.—Páginas 8255 y 8256.

Otro de 25 de noviembre de 1940 por el que se modifica 
el de 17 de octubre último sobre ingreso en el Magis
terio Nacional Primario —Páginas 8256 y 8257.

Otro de 25 de noviembre de 1940 por el que se declara 
Monumento, histórico-artístico la muralla y «Puerta de 
Tierra» de Cádiz.—Página 8257.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el. que se au

torizan las obras incluidas en la cuarta relación, por 
provincias. que han de subastarse $n el presente año 
de 1940, con cargo a los créditos que figuran en el Pre
supuesto aprobado por Ley de 26 de enero de 1940 para 
este Departamento.—Páginas 8257 a 8261.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 28 de noviembre dé . 1940 por la que se dispone 

cesen en las comisiones que les han sido conferidas en • 
las Fiscalías Provinciales de Tasas que se citan, las 
señoritas que se indican.—Página 8261.

Orden de 28 de noviembre de 1940 sobre cese y nombra
miento de Secretario Suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Ceuta. —Página 8261. 

Otra de 29 de noviembre de 1940 por la que se destina a 
los señores que.se inidean a los cargos dependientes dé 
la Fiscalía Superior de Tasas que se ci-tan.—Página 
8262.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 28 de noviembre de 1940 por la que se deja sin 
efecto la Orden del Ministerio del Interior de 9 de ju 
nio de 1938 sobre aumento de cinco céntimos en el 
precio de venta de los periódicos de domingos y  luneá.— 
Página 8262. #

MINISTERIO DEL EJERCITO

Concursos— Orden de 15 de noviembre de 1940 por la que 
se designan, como resultado del conciírso anunciado 
pura cubrir vacantes en los servicios sanitarios de los 
territorios de Ifni-Sahara, los Oficiales que se citan.— 
Página 8262.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 25 .¿e noviembre de 1940 por las que se con
cede libertad condicional a los penados < ue se indican.— 
Páginas 8262 a 8264.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se nombra 
para la cátedra de Historia Universal Antigua y Me
dia de la Facultad de Filosofía y Letras de -Barcelona 
al Catedrático numerario don Santiago Montero Díaz. 
Página 8264.

Otra de ,11 de noviembre de 1940 por la que se autoriza 
a* la Diputación toral y provincial de Navarra para 

i que directamente y por su cuenta atienda a la custodia, 
conservación y restauración de los Monumentos histó- 
rico-arrústicos, con todo su contenido, de la provincia. 
Páginas 8264 y 8265.

Otra de 12 de noviembre de 1940 por la que se aprue
ban obras en Ja iglesia.de Santo Domingo, de Santiago 
de Compóstela (Coruña).—Página 8265.

Otra de 16 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
a don Francisco García-Valdecasas Santamaría'Cate
drático de Farmacología experimental de la 'Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona.—Pá£'?ia 
8265. ,

Otra de 19 de noviembre de 1940 por la que se nomf^a 
Profesora de la Escuela Normal de Almería u la Ins
pectora de Primer^, Enseñanza de( k- misma provincia 
doña Ana Martínez Ramírez.—P ágir:.w 8265 y 8266.



P á g i n a  8 2 5 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 d i c i e m b r e  1 9 4 0

Orden de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba ed proyecto de obras de reparación én el pabellón 
núm ero 1 de la Residencia de E studiantes de la calle 
del P inar, 21, de ésta  c a p ita l—Página 8266.O tra  de 25 de noviembre de 1940 por la 'q u e  se aprueba 
el proyecto de am pliación del edificio del Consejo Sur 
perior de- Investigaciones Científicas (calle del Duque 
de Medinaceli, 4).—Página 8266.O tra  de .25 de noviembre de 1940 id. id. de instalación 
y saneam iento de la Escuela C entral de V eterinaria 
de M adrid.—Página. 8266.O tra de 25 de noviembre de 1940 id. id. en los locales 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(Duque de Medinaceli, 4).—Páginas 8266 y 8267,O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de am pliación del 
depósito de libros de la biblioteca del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (Duque de M edinaceli, 4), 
Pág ina 8267.

O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. de obras con destino 
al edificio del In s titu to  Nacional de Enseñanza Media 
.y Escuela E lem ental de T rabajo  de Lorca (M urcia),— 
P ág ina 8267.O tra  de 25‘de noviembre de ,1940 id. T proyecto parcial 
de obras de term inación del 'edificio en construcción 
propiedad del P atron ato  Local de Form ación Profesio
nal de Gijón. destinado para Escuela Elem ental y Su- 

'p e rio r  de T rabajo .—P áginas .8267 y 8268.
O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de reparación y de term inación del edificio para Facultad  de Derecho 

de la Ciudad U niversitaria de Aragón.—P ágina 8268.
O tra  de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 

el proyecto de obras com plem entarias para la in s ta 
lación de laboratorios en el In stitu to  Nacional de En
señanza M edia «Balmes», de Barcelona.—Página 8268.

O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de reparación env 
la Facultad  de. Farm acia de G ranada.—Págs. 8268 y 8269.'

Orden de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación de los pabellones 
núm eros 2 y 3 de la Residencia de E studiantes univer
sitarios. (Pinar, 21).—Página 8269.O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de construcción 
de un edificio con. destino a Biblioteca. Museo y Archi
vo Provincial de M urcia.—Página 8269.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección ieneral de Ma

rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para\ sum i
nistro de sellos de Correos a nuestra Zona* de P ro
tectorado de España en M arruecos.—Págs. 8269 y 8270.

Aviso referente a la» oposiciones para * proveer plazas 
de Médicos de los servicios sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en M arruecos.—Página 8270.

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Circu
lar transcribiendo relación de aspirantes presentados 
al concurso-oposición para chbrir tres plazas de S ir
vientes Técnicos en Institu to  Nacional de Sanidad, 
convocado por Orden de 4 de septiem bre del año actual, 
y situación en que se encuen tran sus documentaciones. 
Página 8270.

Id. id. id. una plaza de Ayudante femenino de Laborato
rio de la Sección de Farm acobiología del Institu to  N a
cional de Sanidad, convocado por Orden de 4 de sep
tiem bre del año actual, y situación en que se encuen
tra n  sus docum entaciones.—Página 8270.Id. id. id. dos plazas de Preparadores del Institu to  Na
cional de Sanidad, convocado por Orden de 4 de sep
tiem bre del año actual y situación en que ; e encuentran  
sus docum entaciones.—P ágina 8270.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 5501 a 5510.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE NO VIEM BRE DE 1940 por la que se establece el régimen jurídico de la Zona  

de Tánger. ' 

Suprimidos los órganos legislativos de la Zona de Tánger e incorporada a la del Protectorado de 
España en Marruecos, precisa establecer el régimen Jurídico de aquel territorio, en evitación de litigios y  
dudas. ,

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—A partir de la publicación de la presente Ley en el BOLETIN ̂ OFICIAL DEL ES
TADO, las normas jurídicas que se dicten con aplicación en el Protectorado Español en Marruecos, ten
drán también vigencia en la Zona de Tánger.

Artículo segundo.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno todo el Derecho 
español y el hispano-jalifiano anterior a la publicacón de la presente Ley, vigente en el Protectorado, ten
drá aplicación en la Zona de Tánger. El Ministro de Asuntos Exteriores podrá poner en vigor, aun antes 
dé esa fecha, la parte de aquel' Derecho que estinie pertinente.

A rtículo tercero .—Sin perjuicio del principio general establecido en el artículo primero de esta Ley, 
y s/i atención a la s  circunstancias especiales de la Z0na de Tánger, se dictarán, en la medida que ello 
sea indispensable, las correspondiente normas de Derecho singular con aplicación temporal o indefinida 
a esta Zona del Protectorado Español.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se dictarán las disposiciones necesarias pa-
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ra la ejecución de las que anteceden, y, señaladamente, las normas de Derecho transitorio que fueran pre
cisas.

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Madrid a veintitrés de noviembre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 D E  N O V IE M B R E  D E  1940 por la que se establece la permanencia mínima en Es
paña de los funcionarios del Cuerpo Diplomático y su baja en el mismo, caso de contraer 
matrimonio con extranjera.

Si todas las actividades al servicio del,Estado han de estar profundamente impregnadas del más exac
to sentido nacional y la más rígida compenetración con los modos y fines de la entidad superior política y 
jurídica a quien se sirve,, es natural un rigor mayor en  la exigencia para una profesión como la diplomáti- ' 
ca, -d^nde el servicio es nada menos que la representación del propio Estado ante otros Paises. Es por ello 
de absoluta necesidad que las personas qUe la ostenten resistan e lr ie sgo  demasiado grave de que se dis
minuya la entereza de su espíritu nacional.

La Carrera Diplomática ha de suponer necesariamente la selección del mejor espíritu español, pero no 
sólo en el orden .de ,1a eficiencia técnica y cultural, s ino también en un sentido apasionado de la misión 
universal de España.   * ,

Es defecto tradicional d e ja  profesión diplomática, salvo casos de singular relieve, la atenuación de es
ta pasión nacional por circunstancias diversas tales como el alejam iento constante de la Patria—que desfi
gura el conocimiento de sus problemas reales y de sus más hondas transformaciones—-y la creación de en
laces matrimoniales con extranjeras que, en ocasiones, por el natural, influjo consorcial, coadyuvan a acele
rar y agravar aquel proceso de desnacionalización.  

Para subsanar ese defecto y  conservar de una manera viva y constante en los representantes de Eápa- 
- ña en el exterior el sentimiento nacional, 

D I S P O N G O :
 v  •

A rtícu lo  p rim ero .— A partir de la publicación, de la presente Ley, los funcionarios de la carrera d i
plomática residirán en territorio nacional dos anos por cada cuatro de permanencia en el extranjero. 
Cuando existan razones que lo aconsejen, la estancia .fuera de territorio nacional podrá prolongarse pór 
más tiempo, por especial decisión del M inistro de Asuntos Exteriores; pero, en este caso, la inm ediata 
permanencia en España durará por lo. menos los dos tercios del tiempo de residencia que comprenda di
cha etapa. -

A rticu lo  segundo.— A partir de la publicación de la presente Ley, el funcionario de la catrera diplo- 
 mática que contrajere matrimonio con extranjera será dado de baja en su Cuerpo y escalafón, con ex
cepción del caso de que se trate de hispano-americana o filipina.

' A rtícu lo  tercero.—  Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada eír Madrid a veintitrés de noviembre de m il novecientos 
cuarenta. ' x •

FRANCISCO. FRANCO

L E V  DE 25 DE N O V IE M B R E  DE 1940 por la que se otorgan determinados beneficios a las 
zonas e industrias damnificadas por las inundaciones en Cataluña.

La protección otorgada por las disposiciones dictadas para atender a núestra reconstrucción tras 
la pasada lucha, no alcanza con la eficacia debida, ni con la intensidad precisa, a las situaciones parti
culares de zonas devastadas o destruidas por causas extrañas y posteriores a nuestra gloriosa Cruzada. 
Por ello, a través de la presente disposición, tiende el Gobierno a otorgar a las provincias dam nifi
cadas por las recientes y excepcionales inundaciones en Cataluña, los medios precisos para la rápida 
normalización de su vida n y la puesta en marcha de sus actividades comerciales e industriales.

' ■ \
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Justifican el  fin propuesto no sólo razones de auxilio directo a las zonas perjudicadas, sino la ne
cesidad de evitar que la paralización indefinida o a largo plazo de la extensa zona industrial- afectada, 
tenga repercusiones v de carácter general al determ inar con su inactividad un desabastecimiento en los 
productos fabriles o industriales que de ella procedían, y ello cuando laS circunstancias generales del 
país aconsejan un ritmo acelerado en la obra común de nuestro engrandecimiento.

Para alcanzar la finalidad perseguida y hacer posible su rápida realización, crea el Gobierno una 
Comisaria General con carácter d-e Delegada que, con Jurisdicción sobre las zonas afectadas y facul
tados adecuadas a .la  función que $e le asigna, ponga en ejecución rápida los beneficios que se conce
d ía  por la presente disposición y proponga al Gobierno las medidas oportunas para que la actividad 
y desarrollo de los sectores hoy paralizados o destruidos, se restablezca en el máS breve plazo y con la 
mayor eficacia posible.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Con la misión de facilitar y atender con la máxima eficacia a la resolución de 
todos los problemas relacionados con la reconstrucción de fábricas, edificios y establecimientos comer
ciales afectados por las -pasadas  inundaciones, se crea, con el carácter de Delegado especial del Gobier* 
no, el cargo de Comisario General en las provincias de la región catalana afectadas por dichas inun
daciones. 

Artículo segundo.—A estos efectos, y para lograr la más rápida reanudación de la actividad pro
ductora en las comarcas siniestradas, el Comisario General podrá propone?: al Gobierno las medidas 
necesarias para la resolución de los problemas que se planteen.

Para ello, los comerciantes, industriales y propietarios damnificados deberán formular sus solici
tudes deptro de un plazo máximo de quince días, a contar desde la publicación de esta Ley, al Comi
sario General, por mediación de las Cámaras Oficiales de Industria, Comercio y de la Propiedad de
las provincias damnificadas.

Artículo tercero.—Las referidas Entidades, en un plazo máximo de ocho días, deberán informar al 
Comisario General «obre las peticiones formuladas a dicha Autoridad, quien podrá, animismo, solicitar 
todo género de asesoramientos a 1<4 Organismos de la- Admihistración, que deberán evacuarlos con la 
mayor rapidez y to n  el carácter de preferentes a cualquier otro.

Igualmente podrá solicitar el Comisario de las Jefaturas Provinciales de Falange Española Ttra- 
dicionalista y de las J. O. N. S., o de las Centrales Nacional Sindicalistas respectivas, la colaboración y 
ayuda necesarias, que serán consideradas como de servicio. 

Artículo cuarto.—El Comisario, dentro de los diez días siguientes' a la recepción de las referidas
solicitudes, debidamente informadas, vendrá .obligado a resolver sobre su contenido procediendo,a elevar, 
en su caso, a los respectivos Ministerios, las oportunas propuestas.

Artículo quinto.—Quedan autorizados los Departamentos Ministeriales afectados poT la presente
Ley a resolver, por vía de excepción, las propuestas que por la Comisaría General se formulen referen
tes a preferencia: 

a) En la concesión de cupos, suministro de elementos, materiales, recambios, primeras materias 
y energía eléctrica.

b) En la concesión de licencias para importar las piezas y recambios que indispensablemente de
ban adquirirse en el extranjero.

c) En los expedientes de reconstrucción y reparación de preseas, canales, muros de defensa, puen
tes, etc.  

d) En los suministros extraordinarios de gasolina y gas-oil para el desescombro y transportes de
materiales o reanudación de la actividad industrial. 

Artículo sexto.—La autorización concedida por el articulo anterior se e^tieiíde, asimismo, a que se 
dicten las necesarias disposiciones referentes:

a) A la condonación de contribuciones e impuestos de todas clases, que graviten sobre los bienes 
y actividades industriales y comerciales afectados.

b) Al establecimiento de una moratoria de pagos.
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c) A la ráp id a  resolución del problem a del p a ro  forzoso en las provincias y m unicipios 
 damnificados.  

d) A la prórroga de incorporación a filas, desm ovilización tem poral y consideración a todos los
efectos de movilizados, de los .obreros especializados * que se estim en necesarios p a ra  la ráp id a  recons
trucción* de edificios y fábricas.

e) A la utilización de B atallones de T rab a jad o res  y B rigadas de presos p a ra  los trab a jos  de des
escombro y reconstrucción.

i)  A la concesión de créditos a largo plazo y módico interés.
Artículo séptim o.—Se considerará de m áxim a u rgencia  en las Oficinas públicas el despacho de los

expedientes a que afecte el contenido de esta  Ley. 
Artículo octavo.—Por los respectivos M inisterios se d ic ta rán  las oportunas disposiciones* en cam in a

das a d a r  cum plim iento  y efectividad a la p resente disposición. 
Asi lo dispongo por la p resen te  Ley, dada e n  M adrid a veinticinco de noviem bre de m il nove

cientos cuaren ta . 
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 26 de noviembre de 1940 por el que 

se nombra Comisario general en las provincias 
de la región catalana damnificadas por las inundaciones, 

con el carácter de Delegado espacial del 
Gobierno, a don Paulino Coll Meseguer.
A los efectos de aplicación de la Ley de v e in ti

cinco de noviem bre del corrien te  año, y con el c a 
rá c te r  de Delegado especial del Gobierno, ,

Vengo en nombrar  Com isario general en las p ro 
vincias de la región ca ta la n a  afec tadas por las ú lt i 
m as inundaciones, a  don Paulino  Coll M eseguer, 
ac tu a l G obernador civil de G erona.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en  M adrid a veintiséis de noviem bre de m il nove
cientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
D E  LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 23 de noviembre de 1940 sobre protección 

del Estado a los huérfanos de la Revolución 
Nacional y de la Guerra.
La Revolución N acional, a b ie rta  el dieciocho de 

Julio de m il novecientos tre in ta  y seis con el desig
nio de fran q u ea r a E spaña el cam ino hacia  un  por
ven ir de po tencia  y justic ia , y la guerra , su in s tru 
m ento  heroico e inevitable, h a  creado figuras an te  
las cuales h a  de inclinarse el E stado en ac titu d  p e r
m a n e n te  de recuerdo, afección y g ratitud ;

Son éstas: los Caídos, los M utilados, los Ex com 
b atien tes y cuantos en la fo rja  a rd ien te  de u n  n u e 
vo orden nacional su frieron  desven tu ras ta n  hondas 
como la o rfan d ad  y el desam paro.

M ediante m últip les m edidas de acorde sentido

ha exteriorizado el Gobierno su  volun tad  de que el 
hom enaje a los que h an  satisfecho  tribu to  de hero ís
mo, sangre  o dolor, tom e los perfiles concretos, de 
una efectiva protección nacional.

En la m a rch a  in iciada con ese rum bo, el p resen te  
D ecreto cum ple o tra  e tap a  más.

A tendiendo a los huérfanos de la Revolución y 
de la G uerra , eleva el Estado sus su frim ien tos a la  
calidad de servicios p restados a la P a tria , su strae  
los huérfanos a todos los riesgos del abandono y, 
cuidando con esmero de su  form ación educativa, les 
capac ita  p a ra  ser, en su  día, activos servidores de 
una E spaña ju s ta  a la que h a rán , de seguro, o fren 
da de sus sacrificios.

Y si el peso de la protección h a  de g ra v ita r  sobre 
la Nación en tera , el ejercicio activo de este M inis
terio, en cuan to  tiene  de acogim iento y asistencia, 
debe ser difundido am pliam ente , con objeto  de s i
tu a r  a  los huérfanos en  zonas m uy sensibles del 
cuerpo nacional.

De esta  suerte , en defecto de fam ilia  propia, serán
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encomendados a personas dispuestas a encender en 
ellos el fuego del afecto familiar, y, no siendo posible 
la aplicación de éste sistema, se confiarán a la Or
ganización benéfiícosocial que el Estado y el Movi-, 
miento prestigian como órgano militante de la idea 
de hermandad nacional. Sólo en último término pa
sarán a las Entidades de beneficencia, utilizando de 
modo único los servicios de aquéllas que sepan cum
plir la virtud de hacer el bien con el acento, claro 
y nuevo, de un alegre quehacer.
' La protección establecida por el Decreto se de
termina por una sola razón genérica, cual es la or
fandad derivada de la Revolución Nacional y de la 
Guerra. En ningún caso será ampliada la investiga
ción para esclarecer el motivo concreto del desam
paro ni el desigual grado de gloria o la simple carga 
de dolor que hacen necesario el. remedio. Como des
provista de sentido hereditario, la culpa de cualquier 
proceder antinacional cesa ante el huérfano preci
sado de la ayuda común, y no cabe, junto a él, otra 
medida que la abierta generosidad de asegurar, para 
el mejor servicio de la Nación, la promesa que su 
juventud encierra.

Cuaja, pues, el presente Decreto el espíritu d e ja  
triple consigna «Patria, Pan y Justicia» dada por los 
precursores de la Revolución Nacional. Su cumpli
miento sxacto incorporará al bloque de una Nación. 
unida él valor inestimable de cierto sector juvénil, 
necesitado, hoy día, de la más cuidadosa atención.

En virtud de las consideraciones que anteceden, 
previa deliberación del Consejo de Ministrós.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Asume él Estado la protección 
de los menores de dieciocho años que. por causa di
rectamente derivada de la «Revolución Nacional y 
de la Guerra», hayan perdido a sus padres o a las 
personas a cuyo cargo corrían su subsistencia y cui
dado, y carezcan, al propio tiempo, de medios pro
pios de fortuna o de parientes obligados a prestarles 
alimentos conforme las prescripciones de las Leyes 
civiles.

La protección dispensada por este Decreto se ex
tenderá fuera del límite de edad señalado si, por 
razón de enfermedad o defecto físico, el huérfano, 
vasón o hembra, fuese inútil para el trabajo, y tam 
bién durante el tiempo preciso para term inar la ca
rrera o el aprendizaje de la profesión que, conforme 
a su aptitud, hubiese elegido.

En cambio,, no alcanzará el régimen del Decreto 
a los huérfanos que, en virtud de causa traída de 
sus padres o pariente^ muertos en las circunstancias 
al principio descritas, tuvieran derecho a algún de
terminado auxilio o pensión. Caso de ser éstos infe
riores a los que el presente texto otorga, serán apli
cables sus disposiciones en la medida necesaria para 
suplir la deficiencia de los primeros.

Artículo segundo.—La protección del Estado a los

huérfanos de la Revolución Nacional y de la Guerra 
consistirá, señaladamente, en subvenir con cargo al 
«Fondo de Protección Benéficosocial» la subsistencia 
y educación de los mismos y en prestar el más vi
gilante cuidado a su proceso formativo, a l objeto de 
que éste se verifique en condiciones de adhesión a 
los ideales y principios profesados por el Estado.

En todo caso, la protección alcanzará la amplitud 
precisa para facilitar al huérfano la profesión o me
dio de vida que corresponda a su personal aptitud 
en orden a fundar con el esfuerzo del trabajo una 
vida digna e independiente.

En los Presupuestos del Estado se fijarán los cré̂ * 
ditos necesarios para que el «Fondo de Protección 
Benéficosocial» pueda cumplir las obligaciones de
rivadas de este artículo.

Artículo tercero.—La guarda y cuidado inmedia
to de los huérfanos amparados por el presente De
creto será cumplida mediante alguno de los medios 
que a continuación siguen: •

a) Su conservación en el hogar familiar, y con
cesión a la madre, en caso de orfandad paterna, o al 
pariente a quien correspondan aquellas funciones, 
én el supuesto de doble orfandad, la pensión proce
dente, que habrá,de ser invertida en el cumplimien
to de los fines expuestos en el artículo segundo.

b) Confiándoles, en iguales circunstancias, a per
sonas de reconocida moralidad, adornadas de garan
tías que aseguren la educación \de los huérfanos en 
un ambiente fam iliar. irreprochable desde el triple 
punto de vista religioso, ético y nacional.

c) Atribuyendo esta función al «Auxilio Social» 
del Movimiento, que la cumplirá mediante sus Es
tablecimientos y Servicios.

d) Haciendo idéntica atribución a los Estable
cimientos benéficos fundados por las Corporaciones 
públicas^ o las Entidades de beneficencia privada.

Artículo cuarto.—Será observada, en todos los ca
sos, la prelación que antecede, no debiendo prescin- 
dirse, por lo tanto, del régimen de guarda por la 
propia familia del menor, en tanto no existan fun
dadas razones para estimarle nocivo a éste én sus 
intereses de orden formativo y moral, ni procederá 
tampoco disponer su internamiento en instituciones 
de tipo benéfico, cuando existan personas que soli
citen hacerse cargo de algún huérfano y garanticen 
el perfecto cumplimiento de dicha misión.

Artículo quinto.—Las personas individuales, sean 
o no miembros de la familia del menor, el «Auxilio 
Social» del Movimiento y las instituciones de benefi
cencia a quienes se encomiende la guarda y direc
ción de los huérfanos ostentarán, a todos los efectos 
jurídicos pertinentes, el carácter de tutor legal de 
los mismos, entendiéndose deferido dicho título por 
el simple hecho de poner los menores bajo su cui
dado directo.

En el ejercicio de las funciones propias de la tu 
tela legal se conexionarán con el Tribunal Tutelar
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de M enores radicado en el territorio de la residencia 
de éstos, debiendo solicitar de dicho Organism o las 
autorizaciones que el Código civil reserva a la com 
petencia del Consejo de Familia.

En e\ caso de tu te la 'e jercid a  por el «Auxilio S o 
cial», o las Entidades benéficas, el cargo.•dé'tutor es
tará referido a la Jefatura o Patronato' de dichas 
O rganizaciones, no pudiendo las personas, que actúen 
ba jo su dependencia tc^mar decisiones propias de 
aquel cargo si no es en virtud de delegación espe
cial o expresa.

Artículo sexto.— B ajo la superior autoridad del 
M inistro de la G obernación  y encuadrada en la D i
rección  General de Beneficencia .y Obras Sociales, 
se crea la «Obra N acional de Protección, a ios H uér
fanos de la Revolución  y de ia G uerra» com o Órga- 
nism o encargado de dirigir la ejecucióii del presente 
D ecreto y del cual dependerán, en la esfera provin 
cial. las Juntas Provinciales de Beneficencia, y en el 
orden local, las D elegaciones que «Auxilio Social» 
tenga establecidas en I q s  respectivos M unicipios.

Incum be al M inisterio: '
a ) ’ La aprobación  de los censos de person as.con  

derecho a la protección  establecida en el presente 
texto.

^b)’ Determ inar la clase y cuantia  de las pensio
nes en cada caso procedentes.

e5 Establecer las condicionas generales a cum 
plir por las personas, O rganizaciones p Entidades 
que soliciten  el acogim iento de huérfanos.

d) D isponer los pagos que deban hacerse a las 
Juntas Provinciales de Beneficencia y que éstas, a 
,su vez, satisfarán a los guardadores en abono de las 
pensiones alim enticias devengadas por los huérfanos 
ba jo  su cuidado. Tratándose de las abonables a «A u
xilio Social», su pago se ajustará al régim en de li
quidación  que el Estado tenga -establecido con d i
cho  Organism o.

e) Resolver las reclam aciones o recursos inter
puestos contra las decisiones de las Juntas.

Artículo séptimo.—Serán com petentes las Juntas 
P rovinciales de Beneficencia para:
• a) Form ar los censos de* los huérfanos objeto 
de este Decreto.

b) D isponer, en cada caso concreto, el régim en 
de guarda aplicable.

c ) Dictar,, oído el Tribunal Tutelar de M enores 
o a instancia de éste, los acuerdos precisos pata que 
un huérfano sea confiado a un determ inado régim en 
de acogim iento o sustraído del mismo.

d ) Satisfacer las pensiones á los .leg ítim os per
ceptores.

e) Cum plir los com etidos que, en relación  con 
la m ateria? el M inisterio determ ine.

Artículo octavo.—Las D elegaciones locales de «A u
xilio Socia l» serán O rganos auxiliares en todo cuan 
to se relacione con la emisión de in form es y an te
cedentes relativos a las personas que soliciten  recibir

huérfanos bajo su custodia y a la vigilancia del 
m odo y form a en que los guardadores de todas c la 
ses cum plen la misión confiada.

Podrán, a dichos efectos, m antener com u nicación  
activa con ios huérfanos-y  visitarles en las fam ilias 
o Establecim ientos donde estén acogidos.

Artículo noveno.— En ejercicio  del protectorado 
que le incum ben sobre todas las Instituciones de be
neficencia, , podrá el. M inisterio de la G obernación  
disponer las agrupaciones y coordinaciones neeesa- 
rias'entre. ellas, al objeto de que, sin perju icio del 
debido cum plim iento del fin fundacional, puedan des
tinarse a la instalación de Establecim ientos especí- 

- ticam ente dedicados a los huérfanos de la R evolu 
ción y de la Guerra los edificios notoriam ente ex ce 
sivos en relación con la capacidad económ ica de 
cada Entidad.

Con la- autorización  concreta del M inisterio de la 
G obernación, el «Auxilio Social» del M ovim iento p o 
drá expropiar, dentro del régim en aplicable a los 
Ayuntam ientos, los inmuebles propiedad de las per
sonas jurídicas, individuales o colectivas necesarios 
a la realización de' los anteriores fines.

Artículo adicional.—Se autoriza al M inistro de la 
G obernación  para reglam entar este texto y dictar 
cuantas m edidas exija, la puesta en m archa de la 
«Óbra de Protección a los Huérfanos de la R evolu
ción y la G uerra» •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de noviem bre de mil n ovecien 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 

se autoriza la provisión definitiva de Escuelas Pri
marias vacantes.
Por el M inisterio de E ducación  N acional han sido 

adoptadas en varias ocasiones las m edidas n ecesa
rias para  la provisión  de un crecido núm ero de p la 
zas vacantes en la categoría  de entrada del E scala
fón  .G en eral cíel M agisterio de Prim era Enseñanza. 
Pero «parece justo y lóg ico  tom ar las determ ináciones 
pertinentes para que, antes de que se produzcan los 
ingresos qu e 'a l am paro de aquellas han de tener lu 
gar. con  las designaciones correspondientes, puedan 
los M aestros propietarios actuales lograr una m o
v ilidad-su spendida  desde hace más de tres años y 
colocarse en Escuelas que ofrezcan  satisfacción  a 
sus intereses, arm onizados con los del servicio, m e
diante criterios de preferencia  en los que no sólo 
sean aquilatados los valores profesionales, sino tam 
bién los m erecim ientos que deban tener estim ación  
especial para la Nueva España.
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En su consecuencia, a propuesta del M inistro de 
Educación N acional y previo acuerdo* del Consejo, 
de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Se autoriza, al M inistro de 
Educación N acional para proceder a la provisión 'de 
las Escuelas N acionales de Prim era Enseñanza que 
existan  vacantes o vaquen h asta el trein ta  y uno 
de diciem bre del corriente año, y que de m anera 
d efin itiva  se hubieran producido por excedencias, 
jubilaciones, fallecim ientos, expedientes gubernati
vos o de depuración. ,

Artículo segundo.— L& provisión de las vacantes 
,a que se refiere e l artículo anterior, será llevada 
a efecto por uno de ios cuatro turnos siguientes:

a) Oposición restringida entre Maestros N acio
nales en propiedad que figuren en el Escalaf ón .G e 
n era l del M agisterio o tengan derecho a  figu ra r'en  
él, cualquiera que sea su categoría, y que reúnan las 
condiciones que se señalen en la oportuna c o n -. 
vofcatoria.

b) Traslado voluntario, reservándose en él un 
núm ero proporcional al de vacantes existentes en 
cad a  localidad al llam ado derecho de consortes, y 
determ inando la oportuna convocatoria las condi
ciones exigibles y las de preferencia.

c) Traslado' forzoso, entre los M aéstros cuyas 
Escuelas hubieran sido suprim idas o que se encuen
tren  desem peñándolas con carácter provisional, si 
fueran  de nuevo ingreso.

d) R eingreso,r consum iendo s  u e Id  o y Escuela 
cuantos hoy figuran fuera de la enseñanza.por causas 
le'gales y tengan  reconocido previam ente e l derecho, 
a  reingresar en la m isma.

Articulo tercero.— E n ningún caso y por ninguno 
de los medios de provisión señalados en el artículo 
anterior, la adjudicación  podrá referirse a Escuela 
concretam en te determ inada, sino sólo a l derecho de 
ejercer en la localidad objeto de la misma.

Artículo cuarto.— S erá reservado para el turno de 
oposición restringida el cincuenta por ciento de to 
das las vacan tes que radiquen en poblaciones supe
riores a  diez m il alm as, una vez realizada la provi
sión por el turno de reingreso y por el de traslado 
forzoso de los M aestros que desem peñaban Escuelas 
qúe hubieran sido suprim idas.

Articulo quinto.— El traslado forzoso para los M aes- 
, tros que desem peñaban Escuelas con carácter pro

visional por ser de nuevo ingreso, será aplicado á  
las Escuelas que resulten  desiertas del concurso de 
traslado voluntario señalado en la letra  b) y a las 
resultas del mismo.

Artícuo sexto.— L as vacan tes de las Direcciones 
de Escuelas graduadas de seis o m ás grados sólo 1 
serán  adjudicadas, en la  m itad correspondiente a l 
concurso de traslado voluntario, entre los que ven 
ga n  desem peñando igual cargo en otra localidad.

i. ' ' .

Las que queden desiertas en este turno, así como 
las que radiquen en cap itales’ de Distrito, u n iversita . 
rio, acrecerán las que correspondan al de oposición 
restringida. -

Artículo séptim o.— En ninguno de los turnos .de 
provisión señalados en este Decreto serán admitidos 
los M aéstros que no reúnan las condiciones gene
rales siguientes: . •
: 1 a) L levar tres años de servicios eñ  propiedad • 
en Escuelas N acionales a la fecha de la prom ul
gación de este Decreto, a menos que fueran dé 
nuevo ingreso, en cuyo caso no será exigible tiem po 
determ inado alguno.

b) Estar en el pleno ejercicio de. sus derechos 
profesionales, sin nota desfavorable alguna en sus. 
antecedentes personales m otivada a consecuencia 
del expediente general de depuración. Los que aún 
no hubieran sido objeto de acuerdo depurador, po
drán acudir a los turnos de provisión siem pre que 
estuvieran rehabilitados provisionalm ente para  el 
ejercicio y no se les hubiera form ulado cargo a l
guno. Si después dé presentada la docum entación 
para tom ar parte en dichos turnos fuese form ulado 
pliego de cargos por la autoridad com petente, que
dará invalidada autom áticam ente la petición del 
interesado respectivo.

Articulo octavo.— El M inistro de Educación .Na
cional d ictará  las disposiciones que juzgue oportunas 
para el acoplam iento de los M aestros que resulten 
m ovilizados por estos preceptos, dentro de cada lo 
calidad donde hubieren alcanzado sus destinos., 
v Artículo i}oveno.— T anto en el turnó de oposición 
restringida como en los de traslado voluntarioV y 
fofzoso se cuidará de atender con una ju sta  p refe
rencia los servicios que los aspirantes hubieren pre¿>7 
tado* voluntariam ente al Glorioso Alzam iento N acio
nal y aquellos otros especiales y de. confian za que 
les hubieren sido encom endados por las a u to rid a d es. 
com peten tes/tod o ello en debida arm onía co n fie s  
m éritos y servicios profesionales.

Articulo décim o —  Por el M in iste r io 'd e  E duca
ción N acional serán dictadas cuan tas disposiciones 
se estim en precisas para la aplicación  de lo d is
puesto en los artículos anteriores, declarándose, d e 
rogados cuantos preceptos se-opon gan  á ellos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a veinticinco de noviem bre’ de -mil n ove
cientos cuarenta.

FRAN CISCO  FRAN CO
El  Ministro de Educación Nacional, ,

JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 
se modifica el de 17 de octubre último, sobre in greso 

 en el Magisterio Nacional Primario.

O bservada la conveniencia de am pliar el núm ero 
de plazas del M agisteriq Prim ario prevenidas en la  ;
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autorización consignada por el artículo primero del 
Decreto de diecisiete de Octubre último, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número tres.

  cientos cuatro, y el de las circunstancias que ‘debe
rán ser exigidas a los interesados para tomar parte 
en los ejercicios de oposición Correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en su artículo segundo, 

A propuesta del Ministro de. Educación Nacional 
 y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
 Artículo ún ico .—Los artículos primero y segundo 

del Decreto de diecisiete de octubre de mil nove
cientos cuarenta quedan redactados en la forma 
sigu iente:

Artículo primero.—El M inistro de Educación Na
cional convocará inmediatamente, oposiciones para 
él ingreso en el Magisterio Nacional primario, ál 
objeto de cubrir cinco-mil plazas.

Artículo segundo.—Podrán tomar parte en estas 
Oposiciones lo s  Maestros ( de Primera Enseñanza y 
los Licenciados en Ciencias o Letras que hayan apro
bado las asignaturas.de Pedagogía y su Historia ê n 
Eácuela Normal del Magisterio, acrediten su adhe
sión absoluta al nuevó Estado y estén com prendi
dos en alguno de los grupos siguientes:

Primero.—a), ex combatientes^ b}, ex cautivos, 
d), miembros de la extinguida Corporación del Ma
gisterio; e), huérfanos de guerra e hijos de asesina
d o s ; ! ) ,  cruzados de la Enseñanza. Todos ellos de
berán acreditar su condición de m ilitantes de Falan
ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Segundo.—Maestros con cinco años de servicios 
interinos o sustitutos en Escuelas oficiales o Entida
des de sentido católico y nacional, siempre que per
tenezcan al S. E. M.

Tercero./—'Cursillistas del año mil novecientos 
treinta y seis, que tengan también la condición de 
miembros -del S. E. M.».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo, a veinticinco de noviembre,de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN 

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que  
se declara Monumento histórico-artístico la mu
ralla y «Puerta de Tierra» de Cádiz.
El conjunto d,e las murallas de Cádiz, y especial

mente su «Puerta de Tierra» ofrece notorio valor 
monumental, histórico y artístico porque representa 
un monumento importantísimo en la evolución e s 
pecial de la arquitectura militar española y en la 
general de la urbanización al señalar l a s  caracte- 

   rísticas de la compacta ciudad antigua.
 Por ello, y teniendo en cuenta el informe favo

rable de la Real Academia de Bellas Artes de San  
Fernando, a propuesta cíel Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejp de Mi
nistros, 

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .—Se declara Monumento h istó- 

rico-artístico el conjunto constituido por la muralla  
y edificaciones anejas qüe incom unica’ a Cádiz con 
el istmo y en el que abre la denominada «Puerta 
de Tierra».

Artículo segundo.—La Corporación Municipal de 
Cádiz queda obligada a  la más estricta observancia 
de las leyes del Tesoro Artístico, M unicipal y de 
Ensanche de poblaciones.

Artículo tercero —  Las murallas y «Puerta de Tie_ 
rra» antes, citadas quedan bajo la tutela del Estado, 
ejercida por el Ministerio de Educación Nacional.

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
autorizan las obras incluidas en la cuarta rel a
ción, por provincias, que han de subastarse en el 
presente año de 1940, con cargo a los créditos 
que figuran en el Presupuesto aprobado por Ley 
de 26 de enero de 1940 para este Departamento.
Tram itado el cuarto expediente relativo a obras 

a subastar (reparación y acondicionamiento) en el 
presente ejercicio económico de mil novecientos cua
renta. con cargo al Presupuesto ordinario en vigor 
del Ministerio de Obras Públicas, en la forma regla
mentaria; informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, 
y existiendo crédito disponible, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,'

D I S P O N G O  :
Artículo único.—S e autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para subastar las obras incluidas en la re
lación que se acompaña, en el presente ejercicio 
económico y con cargo al Presupuesto ordinario en 
vigor en aquel Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se dispone cesen en las 
comisiones que les han sido confe
ridas en las Fiscalías Provinciales de 
Tasas que se citan, las señoritas que 
se indican.

Excmos. Sres.: Visto lo com unida- 
do por el Fiscal Superior de Tasas, 

E sta Presidencia se ha servido 
acordar que las señoritas que a coi>* 
tinuación se citan, cesen en las ct>- 
misiones que les fueron conferidas e i\ 
las Fiscalías Provinciales que se indi» 
can:

Señorita C arolina G arcía Balleéte- , 
ros, M ecanógrafa de la F iscalía P ro 
vincial de Tasas de Salam anca, desti
nada, en comisión, por Orden circu lar 
de 24 de octubre de 1940 (B. O. nú 
mero 299), cesa en su comisión, reiry- 
tegrándose a su destino de Auxiliar 
de Telégrafos en Salam anca.

Señorita Adela , ' Perlado González, 
M ecanógrafa de la Fiscalía Provincial* 
de Tasas de Salam anca, destinada, en  
comisión, por Orden circu lar de 24 d« 
octubre de 1940 (B. O. núm . 299), ce» 
sa en su comisión, reintegrándose a 
su destino de Auxiliar de Telégrafos 
en Salam anca.

Lo que digo a  VV. EE. para  su co- 
r .ocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  W .  EE. m uchos años, 
M adrid, 28 de noviem bre de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, V a len tín . Ga- 
larza. *
Excmos: Sres...

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
sobre cese y nombramiento de Se
cretario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta.

Excmos. Sres.: Por conveniencias
del servicio, cesa en el cargo de Se
cretario. Suplente del T ribunal Regio
na l de R esponsabilidades Políticas 
de Ceuta, don R am ón Valle Aranda, 
y de conform idad con la- propuesta 
form ulada por el M inisterio de Ju s
ticia, se nom bra pa ra  sustitu irle  a don Lucas Gómez Gómez, Oficial de 
S ala  L etrado de la  Audiencia P ro
vincial de Jaén .

Dios guarde a  VV. EE. muchos años. 
M adrid, 28 de noviem bre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, V alentín  Ga» 
larza.
Excmos. Sres. M inistro de Justicia, y 

Presidente' del T ribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas.
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ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se destina a los señores 
que se indican a los cargos depen
dientes de la Fiscalía Superior de 
Tasas que se citan.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de | 
septiembre último y artículo 22 d e l ; 
Reglamento provisional dictado para ■ 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente, '

Esta Presidencia se ha servido dis- ¡ 
poner que los señores que a continua- ¡ 
ción se relacionan pasen a prestar | 
sus servicios, en comisión, a los d e - ! 
pendientes de la Fiscalía. Superior de j 
Tasas que se indican, continuando la ¡ 
percepción de sus haberes en la -for-¡ 
ma en que han venido haciéndolo ¡ 
hasta ahora: . i

 Don Luis Miralles de Imperial Gó
mez, Teniente Honorífico del Cuer- 

! po Jurídico Militar, con destino en i 
1' Auditoría de Guerra del Cuerpo 
de Ejército del* Guadarrama, a Jefe 
del .Negociado de Justicia de la Fis
calía Provincial d e ' Tasas de Za
mora.

Don Alejandro Avelino Estéyez Esté- 
vez, Auxiliar de la Auditoría de Guerra 
de la. Primera Región Militar (Juz
gado Especial Militar), a Oficial de 
la Secretaria de la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Zamora. ¡

Lo digo a VV. EE. para su conocí- ¡ 
‘miento y demás efectos. |

Dios guarde a VV. EE. muchos años. • 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.— • 

P. D., El Subsecretario, Valentín G a -1 
larza. , .
Excmos. Sres....

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION!

ORDEN de 28 de noviembre, de 1940  
por la que se deja sin efecto la d e l  
Ministerio del Interior de 9 de ju
nio de 1938, sobre aumento de cinco  
céntimos en el precio de venta de los 
periódicos de domingos y  lunes.

limo. Sr.: La Orden del Ministerio 
del Interior de 9̂ de junio de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10) estableció, con destino a la 
compra de ejemplares para ex com
batientes, que los domingos y lunes 
los periódicos, incluso las «Hopas Ofi
ciales» se venderían al precio de vein- 

i te céntimos, aplicándose • los cinco 
céntim os'de aumento al fin expresa
do. La propia disposición señala/ba 
las normas -para la recaudación ^e 
tal aumento y la forma de su apli
cación.

Terminada felizmente la guerra, el 
Ministerio de la Gobernación, por su 
Orden de 13 de junio de 1940 (BOLE
T IN . OFICIAL del 14), creó una 
fundación denominada «Institución 
San Isidoro, Escuela-Hogar de Huér
fanos de Periodistas», con la fi
nalidad de recoger a los huérfanos de 
los periodistas, empleados y obreros 
de periódicos y llenar cerca de ellps 
las funciones de un hogar familiar, 
dándoles la formación, el grado de 
instrucción y profesión en consonan
cia con sus aptitudes y colocándolos 
en condiciones de vida independiente. 
Y a tal efecto, por esta misma Orden 
'de 13 de junio se dotó a la naciente 
institución de un capital de cinco mi
llones de pesetas, que habrá de sa
tisfacer el mencionado fondo.

El capital fundacional que por esta*

disposición se señaló a la Institución  
no es, posiblemente, suficiente para 
llenar las atenciones de la misma. Pe
ro caso que dicho capital y la dife
rencia que arroje el saldo actual de 
la cuenta constituida con los ingre
sos obtenidos por consecuencia de la 
citada Orden de 9 de junio de 1938 
fueran insuficientes, este Ministerio 
estudiaría el modo de arbitrar los 
complementos necesarios para que pu
dieran realizarse todas las finalidades 
que debe llenar la Institución.

En consecuencia de. ello, este Mi
nisterio ha dispuesto: .

Artículo l.º A partir de primero de 
diciembre próximo quedará sin efecto 

.el aumento de cinco céntimos en el 
precio de venta de los periódicos de 
domingos y lunes, establecido por la 
Orden del Ministerio del Interior de 

9 de junio de .1938.
Art. 2.° Los periódicos; que hubie

ran aumentado el precio!de suscrip
ción como consecuencia de ‘la men
cionada Orden deberán hacer la re
ducción oportuna en eL importe de la | 
misma y en la cuantía que en dicho j  
aumento correspondiera a estet con- j 
cepto.

Art. 3.° El saldo existente en la i 
cuenta de «Prensa del Combatiente»! 
se transferirá integro a la «Institu-1 
ción San Isidoro», entendiéndose am- j 
pliado el capital fundacional hasta 
el total de la cuenta de saldo, en el 
caso de que éste excediera de cinco 
millones de pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1940 — 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Prensa.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLUT
AMIENTO Y PERSONAL

Concursos
ORDEN de 15 de noviembre de 1940 

por la que se designa, como resul
tado del concurso anunciado, para 
cubrir vacantes en los servicios sa
nitarios de los territorios de Ijni-
Sahara, los Oficiales que se citan.

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de 2 de septiembre 
último («D. O.» núm: 198), para cu
brir vacantes en los Servicios Sanita
rios de los Territorios de Ifni-Sahara, 
he 'designado para las mismas a los si
guientes Oficiales:

Teniente Médico asimilado don Al
fonso Alonso San Román, a la Dele
gación del Gobierno Político Militar 
en la zona Sur del Protectorado, del 
Batallón Disciplinario de Trabajado
res número 73.

Otro, don Andrés Pardesa Navas, 
a la Delegación del Gobierno Política 
Miflitar en el Sahara (Zona de la 
Sekia el Hámara), del Hospital Mili
tar de Ceuta.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 25 de noviembre de 1940. 
por las que se concede libertad con
dicional a los penados que se in
dican.

limo S r.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo, y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940, en las 
Leyefe de 4 de junte-y 1.° de octubre 
del mismo año y Orden ministerial 
de 10 de junio de 1940; con arreglo a 
los artículos T01 y 102 del Código Pe
nal y a los que son de aplicación del 
vigente Reglamento de Prisiones; de 
conformidad, asimismo, con la Ley. de 
23 de julio de 1914 y el /Decreto de 
9 de junio de 1939; a propuesta del 
Patronato Central, para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla' a la publicación de 
la presente Orden:
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De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
 de Henares (M adrid): V alentín 

Pérez Herrero.
De la Prisión Central de Astorga 

(L eón): Juan  Andrade Salas, Francis-. 
co Gallego Criado.

De la Prisión C entral de Burgos: 
Jesús Abizanda Ferrer, Eugenio Can- 
tarino Maroto.

De la Prisión C entral H abilitada de 
Camp'osancos-La G u a r d i a  (Ponte
vedra) : Enrique Bustos Lámelas.

De la Prisión C entral de Celanova 
• (O rense): Víctor Arias Rodríguez, Ma
nuel P é r e z  Prieto, Julio Goroztegui 
C astañeda, Edilberto Benito Venegas.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos H erm anas (S ev illa): 
Arturo G arcía Ahijado, M arcelino R a
món 'D illa, Narciso Blázquez H ernán
dez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (S an tander): Ramón Caos Murillo.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
Durango (V izcaya): Dolores González 
Corbato.

De la Prisión C en tra l'de  M ujeres de 
G erona: Teresa Carol Vila, Eugenia 
Miguel Rodríguez, D o r o t e a  M artín 
Elizo.

De la Prisión C entral del M onaste
rio del Puig (V alencia): Ignacio Jo r
dán Pesquer.

De la Prisión C entral de O rduña 
(V izcaya): Fortunato. G aram endi Ayer- 
di, Dionisio Bilbao Goyenechea.

De la Prisióri C entral de Pam plona: 
Julio Sánchez Corral.

De la Prisión C entral de. Puerto de 
S an ta  M ana (C ádiz): Rom án Pasos 
B ustam ante.

De la Prisión C entral de Saturra- 
r á n  (Guipúzcoa): M arina M iranda 
Fernández..

De la Prisión C entral Tabacalera de 
S a n ta n d e r: Ju lián  Macides Morales, 
Venancio Ferreras Gutiérrez. Gregorio 
Díaz Revuelta, Benito López Diez.

,De la Prisión C entral de Valdenoce- 
da (B urgos): Angel Saez González, 
M artirián Fernández Moreno. *

De la Prisión Provincial de Alme
ría : M i g u e l  Carriconco Carricondo, 
Juan González Ubeda, José Rodríguez 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Teresa Albiol Izquierdo.

De la Prisión Provincial de B ilbao : 
Jerónimo G arcía Fernández, Benigno 
Zarranz Collado, Luisa O lávarri Ólá- 
varri. Manuel Melus Mañez, Isabel Lá
zaro Barrios. .Isidoro Larequi Aloza- 
vena. Longinos Hipólito Arce, Marce- 
'ino Val Ibáñez. Eugenio C arrera Abas
ia!.

De la -Prisión C entral de Cáceres: 
francisco Tello Jarillo, Andrés C arre
tero González. Miguel Trejo Cantale- 

'io. Juan  Castilla Valdés. Pedro Fabián 
Hurtado. Agustín H errera Tniesta.

De la Prisión Provincial de C aste
llón:- José Prados Pitarch.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Castro Bujalance.

De la Prisión Provincial de vLa Co- 
ru ñ a : Sebastián Lozano Rojas.

De la Prisión Provincial de G ero n a : 
José Santanach Fort.

De la Prisión Provincial de G rana
d a : Ginés Pérez Galindo Alfonso Vil- 
chez Gutiérrez, Ramón M artínez Mu
ñoz, Francisco Q uijada Valero, Miguel 
H urtadp Rodríguez.
Rafael Añoro Baldo vino, Vicente Pe
na  Regales, Antonio Espitia Bernat, 
Vicente P ra t Corral, Francisco Malla- 
da Lasiérra.

De la  Prisión Provincial de J a é n : 
Francisco Godoy Vilchez.

De la Prisión Provincial de L érida: 
Herm inia Fondevila Cu jo.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Clemente G uizán Crespo.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
M artín- Carrión Sanz, Francisco M ar
tín  Hernández, A lejandro G arcía Gui- 
not, Juan  Nogal Sanz.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
M anuel G arcía Rodríguez, Eugenio 
Reina Muñoz, Isidoro Narváez García, 
Juan  Díaz de la  Fuente, Antonio Ló
pez Rodríguez, Juan  Miguel Domingo, 
José Muñoz Vaca.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
M anuel Morga Muñoz, Silverio Moreno 
Bastida.

De la Prisión Provincial de O rense: 
Manuel Pérez Cornejo, Francisco Ro
dríguez Gómez.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Rafael Tomás Bosch, G a
briel Juan  Rosselló, Juan  Fedelicn 
Móll. José Ramójl Guasp.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : Florencio Eraso Goñi, Emilio
Aguado Ibáñez.

De la Prisión Provincial de §an  Se
bastián :' Basilia Merino Muñoz, Mi
guel Colas Burillo.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Narciso M artín Alvarezi Ju an  G arcía 
Macías, Salomón. Torres Gómez, An
tonio F arfán  de la Peña, Francisco 
Páez Bedoya,. Andrés Ruiz Fernández, 
Antonio Gimeno Gómez, José Avalós 

.Duran, Andrés Soler Nogueroles.
De la Prisión Provincial de T a rra 

gona : P an taleónv Hernández Masma- 
no, Vicente Guemez Navarrete, M ar
cos Serrano Fortuny, Dominga B uja
lance López.

De la Prisión Provincial de Valla- 
d o lid . Domingo Elias Rodríguez M ar
tín. ’

De la Prisión Provincial de V ito ria : 
José Romero Mérida. Joaquín Formeh- 
to Ariño.

De la Prisión Provincial de Z ara
goza: Francisco Artal Salas, ’Cristino 
M ainar Esteban. José Garcés Mañez! 
Joaquín Ferris Sanz, Antonio Ferrer 
Cervera. Antonio P ^ z  Lázaro.. Juan  
tíresa Serrano. M atías Grao Aguar, 
Andrés Calvo Topas.

De la Prisión de Partido de Trujillo 
(C áceres): A lejandro Agudo Agudo.

De la Prisión de Partido  de Benicar- 
ló (C astellón): Miguel Vives Cifre.

De la Prisión «Las Capuchinas» de 
É arbastro (H uesca): M ariano Gómez 
'Bonet.

De la Prisión Provisional de Muje
res «Las Claras» de B arbastro (Hues
ca) : Ram ona Adell Gil, Teresa Mese- 
guer Lanuza.

De la Prisión de Partido  .de M artos 
( J a é n ) : Cristóbal Arance Padilla.

De la Prisión Provisional «Del Re
medio», de L iria (V alencia): Julio
M ontes López, Ju an  Vacas Muñoz.

De la  Colonia Pen itenciaria de la  
Isla de San Simón (P ontevedra): To- 
ribio Prado Prado. s

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  -V. I. muchos añas.
M adrid, 25 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector G eneral de Prisiones,

limo. S r . : Vistáis las propuestas for
m uladas para  aplicación ael beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el 
trabajo, y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes 
de 4 de junib y ¡i de octubre del m is
mo año y Orden m inisterial de 10 de 
junio de 1940; con arreglo a los a r 
tículos 101 y 102 del Código Penal y a 
los que son de aplicación del vigepte 
Reglam ento de Prisiones; de confor
m idad asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio de 1939; a propuesta del P a tro 
nato  C entral p ara  la Redención de las 
Penas por el T rabajo  y previo acuerdo 
del Consejo de M inistros,

S. E . el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación -de la presente 
O rd en :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares (M adrid): Isaías Mi
guel Navas.

De la P risión# C entral de Astorga 
(L eón): Eugenio Muñoz Tricaz. Vidal 
Antonio Rodríguez Navarro, Onofrc 
Fernández Alvarez, M anuel González 
Gutiérrez, Bartolomé Alvarez da Cos
ta, Alejandro Conde G arc ía .,

De la Prisión C entral de Amorebie- 
ta  /V izcaya): M anuela Jim ena Tro
van o.

Qel Cam pam ento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Felipe Santiago Bro
ta. Inocencio H ernández Hernández.

De la Prisión Central de Burgos: 
Jenaro  Sacnz Valmascda.

Do la. Prisión C entral H abilitada de 
Camposancos-Laguardia ‘P on teved ra);
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Prim o Cerviño M artínez, Enrique B a l
buena Alvarez.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas de Dos Hermanas (S e v i l la ) : 
Pedro José Ortega Marco, José Valle- 
jo  M oreno.

De la Colonia Pen itenciarla de la 
Isla dé San Simón (P on tev ed ra ): Joa
quín L lan illo  M artínez!

De la Prisión Central de Guadala- 
ja ra : Em ilio del Am o Ortega. Brau
lio  M ora tilla  Torija , Ignacia Bodega 
Y  agüe, M odesta Bodega Pérez.' j

De la Prisión Central de M ujeres de ! 
G eron a : Encarnación Cám ara Fer- . 
nández, Justa Jiménez García. Modes- : 
tá Santos Hernández- ,

De la Prisión Centra l de G ijón  (A s - ' 
tu r ia s ): Pedro M artínez A lvaréz, José 
M aría  V idal Fernández.

D el R eform atorio  de Adultos de Ocá- 
ña. (T o le d o ): M artín  Torres M arín.

De l a . Prisión Centra l de Orduña* 
(V iz c a y a ): José Lourido M artínez.
. De la Prisión  Central de M u je re s ! 
de Palm a de M a llo rca : Pura M anza- - 
nares García. . ‘ ¡

De la Prisión Central de Pam p lona : ! 
Juan L av illa  Gimeno, José F resr.ad i-1 
lio  M  a tilla.

De la Prisión  Central de Porta  Coeli 
(V a lencia ) : M anuel-Ram írez Castro.

De la Prisión  Central de Puerto de 
Santa M aría  (C á d iz ) : José G uerra
Payán

De lá Prisión Central de featurrán j  
(G u ipúzcoa ): B en ita  Serrano Abad-' 
R am ona G arcía  García.

% De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (B u rgo s ): Cástor Arena Gutiérrez.
* De la Prisión P rovinc ia l de B ilb a o : 

Aurelio  Uzábal Ortiz, Ceciilio S a rr io - ! 
gue Aldanondo, M iguel Bengoechea 
Echevarría, Juan Arríioíca Bilbao, M a
ría O rtega Sánchez. C arlos  G arcía 
Ibarra. M aría  Zárate Bilbao, Fernan
do del Valle Valm orí, Gabriel T err i-  
bas Carrasco. Dom ingo M antero la  Uri- 
goitia. V irg ilio  Salinas Alonso,

De la Prisión P rovinc ia l de Burgos: 
Aníbal Fernández Ortiz.

De la Prisión  P rovinc ia l de C ádiz: \

Tom ás Duran García.
De la Prisión Provincia l de Caste

llón : An ton io  R ipolles M ilián , Fcr- *

nando Ccnent Moya. Antonia M artí 
Alvaro. M iguel M ondragón Beltrán, 3 
José Andrés Leche. 3

De la  Prisión Provincia l de L eón : 
Jasé Honrado Reguero. 3

De , la Prisión Provincia l de L u g o : (
W enceslao G óm ez Vinuesa.

De /la' P risión  P rovinc ia l de M a- j 
d r id : Luis P icazo Guerrero, Pablo
M on tero  Gam allo. Luis Francisco Al- 
daz Subirana, Blas Sánchez Pavón. I 
Loreto Pu lido Rasero, Julio G arrido • 
Ramos. Em ilio  Arribas Pamo, L o re n - , 
zo Cebolla C aam año .' Em ilio Adán 
M artínez. Dolores Freixa Batlle, Fio- 1 
renefa Para  Lobo, Ccferino Delgado

Carrasco, M anuel B raojos del M oral,
 Roberto  G ándara R u iz .

- j  De la Prisión Provincia l de M á la g a :
'■ Manuel M oreno Moya, Isabel Pulido

- Domínguez, Remedios ^ a lle  López. So- 
* I ledad Cobos Alcaide.
l I De la*. Prisión  Frovincia l de Mur- 
-! c ia : Fráncisco A lbadale jo  Gálvez.

! De la Prisión P rovinc ia l de O vie
do : José M olina Pérez, David Fer- 

¡ nánd^z Ainuña. •
, i De^ la Prisión Provincia l de Palm a 
: de M a llo rca : Juan Cardona Prats, 
i Carlos R ibas Colomar, Ram ón Nico- 
: lás Sánchez, Carmen G isbert Palacios. 

De la Prisión Provincia l de Pam plo
na : G onzalo G arcía M olinero.

De la Prisión Provincia l de San Se
bastián : Angeles T e je ra  Rodríguez.

E)e la Prisión- P rovinc ia l de Santan
der: Jesusa H errero Barrios,' Jerón i-i 
m a Criado Moro, P ila r  López Gómez. 1 
Andrea Vega Durán.

De la Prisión  P rovincia l de S o r ia :
I Jpaquín . G arreta Pena.

De la Prisión P rovincia l de Tarra- 
i gona : '  Lorenza de Frutos García. j  
j  De la Prisión Provincial-* de Santa 
j, Cruz de T en er ife : D om ingo M artín  i 
, Díaz- Andrés M orales Canino, M anuel I 

Cobano Palm a, Juan G arcía Adrián, ¡ 
Juan Réboso Rodríguez. José Gonzá- ¡ 
lez Pérez.

De la Prisión. P rovinc ia l de Valen
c ia : Manuel Escribá Soto. José Belda 

, Sanchís.- * ¡
| De la Prisión P rovincia l de Vallado- 
; l i d : Anton io Delgado Hernández. A n - : 

tonio Lozano G irol, Anastasio M oren- j  

cia|Tordable. !
De la Prisión Provincia l de Zamo-1 

ra : M aría Consuelo O lino Lozano. * : 
De la Prisión Provincia l de Zarago- ; 

z a : Fernando M artínez Genzor, Afn- ¡ 
tom o Dueso Pina, Tom ás Cebrián Es-! 
corihuela, José Jal Lacam bra, Eusebio I 
Rodenas García. F ilom ená • Campana- : 
les M ilián. » . • i

De la Colonia Pen itenciaria de Al- \ 

m endralejo (B ada joz ) : D iego Blanco ' 
Cha vero. j

De ia Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (C á d iz ): D iego J im é - : 
ncz Muñoz.

De lá Prisión de Partido  de Beni- 
carló (C a s te llón ): Basilio Castell Roig. ;

De la Prisión de Partido de Pastva- 
na (G u a d a la ja ra ): Basilio Casado Ra-/'. 
mos. ■ ¡

De la Prisión de Partido  de Co lm e-¡ 
nar V ie jo  (M a d r id ): Félix  Valcárcel ; 
de la M oren a .. ' . ¡

De la Prisión de Partido do Torre- - 
lavega (S an ta n d er ): Enrique Panero . 
M ielgo. • j •

Lo  digo a V. I. para su conocim iento ! :
y efectos consiguientes. j  1

Dios guarde a V. I. muchos años. . ‘
M adrid, -25 de noviembre de 1940 '

1 * . ) 
B IL B A O  E G U IA  ¡ j

Ilmn. sr. D irector general de Prisio- ] 
lies. 1 í

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 4 de octubre de 1940 por 
la que se nom bra para, la Cátedra  
de H istoria  Universal A n tigua  y M e
dia de la Facultad de F ilosofía  y Le
tras de B arcelona al C atedrático nu
m erario don Santiago M on te ro  Díaz.

lim o. Sr.: En virtudsde concurso de 
traslado, 'y cumplidos los trám ites exi
gidos por Decreto de 18 de septiembre 1 
de 1935 y los determ inados en el anun
cio de la convocatoria,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
para la Cátedra de H istoria Universal 
An tigua ' y Media, en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, al Catedrático numera
rio de H istoria de la Edad M edia U n i
versal d$ la de Murcia, don Santiago 
M ontero Díaz.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
M adrid, 4 de octubre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
zas Superior y Media.

O RD EN  de  11 de noviem bre de  1940 
por la que se a u to riza  a la D ipu ta
ción  fo ra l y p rov in c ia l de N avarra

 para que ,  d irectam ente y por m
 cuen ta  atienda a la custodia, con

servación  y restauración de los M on
um entos h istórico   artísticos, con

 todo su con ten id o , de la p rov in c ia .

| lim o. S r . : La  D iputación fora l y
■ provincial de Navarra, en escrito ele- 
¡ vado a este M inisterio, expone e l de- 
¡ seo de dar m ayor impulso a la obra 
; de reconstrucción y conservación del 
; Patrim onio Artístico de la provincia,
! y, para intensificar sus trabajos, ha 
; acordado crear un Organism o cultu- 
' ral titulado «Prínc ipe  de V ian a » y una 

Oficina técnica destinada única y ex 
clusivamente al cuidado, restauración 
y m ejoras del re ferido Patrim onio A r
tístico c . Histórico, poniendo al fren 
te de la misma a un com petente A r 
quitecto. ya especializado en. obras de 
este tipo. .

Para la m ejor coordinación de ta
les trabajos, y con el' fin de que la 
laboV que se pretende llevar a cabo, 
en beneficio de la im portante rique
za h istórica y m on u m en ta l’ de la re
gión. resulte más ordepada y eficaz, 
solicita la D iputación de Navarra  qúe 
se le autorice para velar por los Mo- 
n limen tos historico-artísticos d̂ c aque
lla provincia, sin perju icio de la pro
piedad de cada uño efe-ellas y de la- 
a lta inspección que al Estado, y esen-
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cialmente a este Ministerio, corres
ponden. 

Como, indudablemente, el propósito 
que anima a la nueva institución es, 
a todas luces, plausible y merecedor 
de gratitud por el respeto -y amor que 
manifiesta al rico aceito- histórico y 
artístico de su provincia,'

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar a la Diputación feral 

y provincial de Navarra para que di
rectamente, y por su cuenta, atienda 
a la custodia, conservación y restaura
ción eje los Monumentos históricos-ar- 
tísticos, con todo su contenido-, de la 
provincia, ateniéndose siempre a los 
preceptos de la vigente Ley del Tesoro 
artístico d e . 13 de mayo de 1933, al 
Reglamento para su aplicación de 16 
de abril de 1936 y a cuantas disposi
ciones hay dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia. I

2.° La declaración de núevos Monu
mentos en Navarra se hará siguien- ¡ 
do los preceptos contenidos en la Ley ¡ 
y para la restauración de los exis+! 
tentes seguirán iguales normas que \ 
en la actualidad, con la única dife- i 
rencia de ser el Arquitecto nombrado I 
por aquella Diputación el que redac
te y 'som eta a lá aprobación de este j  
Ministerio los proyectos-de obras de: 
cualquier índole en los Monumentos.

Dios guarde a V. I. muchos añê s.
M adrid,-11 de noviembre de l94o.

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 12 de noviembre de. 1940 
por la que se Aprueban obras en 
la Iglesia de Santo Domingo, de 
Santiago de Compostela (Coruña).

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de reparación y armaduras y 
cubiertas env la Iglesia de Santo Do
mingo, en Santiago de Compostela 
(Coruña), redactado por el Arquitec
to conservador de Monumentos don 
Luis Menéndez Pidal, con un presu- 
puostq total • de 49.982,97 pesetas;

Resultando que las obras mencio- 
. nadas comprenden la consolidación 
de armaduras y restauración de cu
biertas de la Iglesia, colocación de ! 
ventanales metálicos, ya construidos, ! 
cerrándolos con témpanos de vidrie-, 
ra emplomada; 1

Resultando que el presupuestó de • 
ejecución material de la obra se ele
va a 46.237,73 pesetas: a las que se 
agregan 2.196.29 de honorarios .del 
Arquitecto por redacción del proyee- 1 
t.o, 1.317.77 de honorarios de Apare
jador y 231,18 de premio de Pagadu
ría. dando el total expresado de pe- ¡ 
setas 49.982,97; I

Considerando que, en cumplimien
to de lo  dispuesto en ' el articulo 25 
del Réal Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infor
me de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles,, la que lo ha emi
tido en sentido favorable a su, rea
lización;

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de sud&sta, haciendo uso 
de la autorización que concede., el ar
tículo 56 de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de julio, de 1911, Real Decre
to 27 de marzo de 1925 y Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Comisarla Ge
neral del Seryicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ha emi
tido igualmente dictamen favorable 
a la realización de este proyecto;

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del gasto por el Delegado en este De
partamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
según' determina^ el artículo tercero 
del Real Decreto- de 21 de febrero 
de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se .apruebe el 'mencio
nado proyecto por su presupuesto de 
v49.982,97 pesetas, y que las obras en 
él v comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, concepto décimo, subconcepto se
gundo del vigente presupuesto de 

'gastos de este Ministerio.
Dios guarde a V. I. muchos año^. ' 

.Madrid, 12 de noviembre de 1940.

IBAÑE2 MARTIN

limo. Sr. • Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1940 
por la que se nombra a don Fran
cisco García-Valdecasas Santamaría 
Catedrático de Farmacología experimental 

de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
.turno libre, |

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Francisco García - Valdecasas ‘ 
Santamaría, Catedrático numerario de 
Farmacología experimental, Terapéu
tica g e n e r a l  y Materia m édica. 
de la Facultad de Medicina de la U ni-: 
versidad de Barcelona, con el haber' 
anual dp entrada de 9.600 pesetas, y ¡ 
1.000 mas, según la ley de Presupuestos 
de 1935. con las demás ventajas que íe , 
concede la Ley.

Lo digo a V. I*. para su conocimien- j  
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Profesora de 
la Escuela Normal de Almería a la 
Inspectora de Primera Enseñanza de 
la misma provincia doña Ana Mar
tínez Ramírez.

limo: Sr.: Vista la instancia de, do
ña Ana Martínez Ramírez, Inspectora 
de Primera Enseñanza de Almería, en 
la que solicita d$ este Ministerio pa7 
sar al Escalafón del Profesorado ‘Fe
menino de Escuelas Normales;

Resultando que doña Ana Martínez 
Ramírez ^ingresó en la Inspección de 
Primera Enseñanza como alumna de 
la Escuela de Estudios Superiores del 

# Magisterio, ya suprimida, promoción 
del año 1926, número 14 de la Sección 
de Ciencias;

Vistos los Reales Decretos de 30 de 
agosto de 1914, reorganizando el su

primido 1 Centro mencionado anterior
mente, y el de 20 dé febrero de 1920;.

Considerando que los alumnos del ex
tinguid^ Centro, una je z  aprobados pa
ra obtener el T ítulo'de Profesores de 
Enseñanza Normal, tenían derecho a 
ocupar vacantes de Profesores nume
rarios de Escuelas Normales e Inspec- 
toresde Primera Enseñanza en propor
ción de los dos tercios de las que fue
sen ocurriendo, según lo preceptuado 
en el artículo 49 del Real Decreto de 
30 de agosto de 1914;
- Considerando que según lo determi

nado en él Real Decreto de 20 de fe
brero de 1920, en su regla tercera, los 
Inspectores de Primera Enseñanza pro-, 
ceden tes de la Escuela.de Estudios Su
periores del Magisterio con derecho pa
ra ello, podían pasar al Escalafón de 
Profesores/numerarios de Escuelas Nor
males, circunstancia que en la actua
lidad no puede darse, debida a la sus
pensión de los concursos para la pro
visión de vacantes en las Escuelas Nor
males del Magisterio Primario;

Considerando que, ello no obstante/ 
la penosa labor que en el momento pre
sente está obligado a desarrollar el Pro
fesorado de las Escuelas Normales pa
ra la intensificación dada/ a estos es
tudios. motivo ’éste que hace necesario 
y urgente la provisión de las vacantes 
existentes;

Considerando que en el Escalafón del 
Profesorado femenino de Escuelas Nor
males-hay vacantes sueldos de 7.200 pe
seta* ñor carencia de aspirantes etr la 
categoría inferior que ppedan ocupar
los.

Éste Ministerio acuerda nombrar, con
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carácter provisional, Profesora de  
Metodología de las Ciencias Naturales de 
la Escuela Normal del Magisterio Primario de Almería, a doña Ana Mar
tínez Ramírez, con el sueldo anual de 
7.200 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en e l   
pabellón número 1 de la Residencia de 
Estudiantes de la calle  del  
Pinar, 21, de esta capital .
Visto el ’proyecto de obras de repa

ración en el pabellón número 1 de la 
Residencia de Estudiantes de la calle 
del Pinar 21, de esta capital, con pre
supuesto de ejecución material que im
porta 44.383,19 pesetas y asciende a 
48.821,51 una vez adicionadas las par
tidas de 3.328,74 pesetas, 998,62 y 110,96, 
correspondientes, respectivamente, a 1 
3,75 por 100 de honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección  
de obras, al 60 por 100 sobre dirección 
de obras de honorarios al Aparejador 
y al 0,25 por 100 de premio del Paga
dor, de que es autor el Arquitecto se
ñor S. Lozano;

Resultando qué dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta' Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el articuló 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;En cumpliniiento. del acuerdo del 
Consejo de M inistros de esta fecha, 

Este M inisterio ha tenido a bien-dis
poner se apruebe el proyecto de refe
rencia por su presupuesto de 48.821,51 
pesetas; que las obras se ejecuten por el sistem a de adm inistración, debiendo 
librarse dicha cantidad con cargo a la Agrupación décima, Concepto segundo 
del Presupuesto extraordinario apro
bado por Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a ,V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la q u e  se aprueba el proyecto  
de ampliación del edificio del  
Consejo Superior de Investigaciones  
Científ icas  (calle del Duque de  Medinaceli, 4).
limo. S r .: Visto el proyecto de am

pliación del edificio del Consejó Supe
rior ae Investigaciones Científicas, sito 
en la calle del Duque de Medinaceli. 
4, redactado por el Arquitecto don R icardo F. Vallespín, cuyo presupuesto 
de ejecución material importa pesetas 
1.255.779,70 y asciende a 1.327.702,60 
una vez adicionad las partidas de 
52.919,14 correspondiente a  honorarios 
facultativos por formación de proyecto 
y dirección de obra, en razón del 4,90 

; por 100, de cuya partida ha sido des- 
j  contada el 14 por 100 que por su cos- 
' te corresponde, según preceptúa el D e

creto de 7 de junio de 1933; a honora
rios de Aparejador, 60 por 100 sobre los 
de dirección, 15.875 pesetas con 44 cén
timos y 3.139,32, que corresponde al 
0,25 por 100 de premio de pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumnlir.-:c lo nreccptuadn en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908 :

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja én suspenso el .capítulo V de la Lev\ de Contabili
dad, referente a subastas y concursos, 
por cuya razón estas obras pueden lle
varse a cabo por el sistem a de administración;

Considerando que se trata de obras 
de imperiosa necesidad con el fin dq 
disponer de local adecuado para el des
envolvimiento de dicho Centro; .

En cumplim iento del acuerdo dei 
Consejo de, Ministros de esta fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poñer se apruebe, el proyecto de ,refe
rencia por su presupuesto de pesetas 
1.327.702,60 ; que las obras se ejecuten  
por e l’ sistem a de administración, de
biendo abonarse 300.000 pesetas con 
cargo a la Agrupación décima, concep
to segundo del presupuesto extraordi
nario aprobado por Ley de 21 de junio 
último,' y el resto de 1.027.702,60 en 
anualidad sucesiva.

Lo oigo a V. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 do noviembre do 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.
ORDEN de 25 de noviembre de 1940 

por la que se aprueba el proyecto  
de obras de instalación y  
saneamiento de la Escuela Central de 
Veterinaria de Madrid . 
limo. S r .: Visto el proyectó de obras 

de instalación y- saneam iento de la

Escuela Central de Veterinaria de  
Madrid, formulado por el Arquitecto don 
Fernando Moreno Barbera, con un pre
supuesto que asciende á 90.896,27 pe
setas de ejecución material, qúe se 
eleva a 99.986,02 pesetas una vez, adi
cionadas las p a r t i d a s  de 3.408.66, 
3.408.66, 2.045,19 y 227,24, correspon
diendo, respectivamente, las dos prime
ras al 3,75 por Í00 sobre el precio de 
ejecución material de honorarios al 
Arquitecto por formación de proyecto 
y dirección de obras; al 60 por 100 so
bre los de dirección a los honorarios del Aparejador, y el 0,25 por 100 del 
premio de P agaduría;

 Resultando que remitido a informe de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles y en cumplim iento de. 
lo prevenido eí> el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

 este Organismo lo hace en sentido fa 
vorable a su aprobación;

Resultando que la Superioridad dis
pone que las obras se realicen por el 
sistem a de adm inistración, conforme 
autoriza la Ley de 22 de octubre de 
1936, que deja en suspenso el capítu
lo V de la Ley de C ontabilidad; y 

, Considerando que 1 a s obras están   justificadas para poner en estado de 
 funcionam iento' 1 o s  Laboratorios de 
 Bacteriología, la construcción de una 

galería para alum nos y las reparacio
nes y aseos de aquéllos, urgentes para 

 que en breve plazo pueda funcionar normalm ente dicho Centró,
En cumplim iento d e 1 acuerdo del 

Consejo de Ministros, de esta fecha, 
este M inisterio ha tenido a-b ien  disponer se apruebe el proyecto de refe
rencia p o r  su presupuesto total dé 
99.986.03. pesetas y que las obras-se eje
cuten por el sistem a de adm inistra
ción. debiendo abonarse dicha cantidad  con cargo a la Agrupación décima, 
concepto segundo del Presupuesto ex 
traordinario aprobado por la Ley. de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  de 
obras de reparación en los locales 
del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (Duque de  Medinaceli, 4).
lim o. Sr.: Visto el p ro y ecta re  obras 

de reparación en los locales del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas (Duque de Medinaceli; núm. 4), 
formulado por el Arquitecto don R i
cardo F. Vallespín, cuyo presupuesto' 
de ejecución material importa pesetas 
37.259,13 y asciende a 41.469,41, una
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vez adicionadas las partidas de pesetas 
 3.167,02; 950,11 y 93,15, correspon

dientes, respectivam ente, a honorarios 
facultativos por form ación de proyec
to y dirección de obra, en razón del 
4,25 por 100, 60 por 100 de los hono
rarios que ‘por dirección de obra co
rresponden al Aparejador y al 0,25 por 
100 de premio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablem ente inform ado por ia 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo prevenido en 
el artículo 25. del Decreto d,e 4 ce  
septiem bre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que el D elegado.de la 
Intervención general de la Adm inis
tración del Estado en este Departa
m ento ha . inform ado favorablem ente  
el gasto propuesto,

En cum plim iento del acuerdo de 
Consejo de M inistros de esta fecha, 
este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de refe
rencia por su presupuesto total de pe
setas 41.469,41, y- que las obras se lle
ven a cabo por el sistem a de adm i
nistración, debiendo abonarse su im 
porte en  la siguiente forma: 29.622,51 
con cargo a  la consignación que figu
ra en el capítulo tercero,*' artículo 
cuarto, grupo primero, concepto se
gundo, núm ero once, del Presupuesto 
ordinario de este Departam ento, y el 
resto de 11.846,90 con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario aprobado 
por Ley de 21 de junio último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
'Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretariq de este M inis
terio.

ORDEN de  25 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de am pliación  del depósito  
de libros de la biblioteca del Consejo  
Superior de Investigaciones C ien tíficas 

 (D uque de M edinaceli, 4).

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de am pliación del depósito de libros 
de la Biblioteca del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, sito  en  
la calle del Duque de M edinaceli, nú
mero 4, formulado por el Arquitectd 
don Ricardo F. Vallespín, con presu
puesto de ejecución m aterial que im
porta 15.475,20 pesetas, que asciende a 
17.3^24.46, una vez adicionadas las par
tidas de 1.392,76, 1.417,8.2 y 38.68, co
rrespondientes, respectivam ente, a ho
norarias facultativos por íon n ación  de

proyecto y dirección  de obra, en ra zón 
 del 4,50 por 100, al 60 por 100 de 

los honorarios de dirección  que corres
ponde a l A parejador, y a l 0,25 por 100 
de prem io del P agador; ,

R esultan do que dicho proyecto ha 
sido favorablem en te inform ado por la 
Jú n ta  F a cu lta tiva  de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo prevenido en 
el artículo 25 del D ecreto de 4 de sep
tiem bre de 1908;

Considerando que se tra ta  de obras 
necesarias y urgentes; '

Considerando que la D elegación  de 
la Intervención  gen eral de la A dm i
nistración  del  ̂Estado ha inform ado fa 
vorablem ente,

■ En cum plim iento del acuerdo de 
Consejo dé M inistros de esta fecha, 
este M inisterio h a  tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de re fe
ren cia ^por su presupuesto de pesetas 
17.324.46, con cargo a la agrupación  
décim a, concepto segundo, del Presu 
puesto extraord in ario  aprobado por 
Ley de 21 de jun io  de 1940, y que las 
obras se realicen  por el sistem a de 
adm inistración.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. '

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de noviem bre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. .

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras con destino  al edificio del 
In s titu to  N acional de E nseñanza  M edia 

 y  Escuela E lem en ta l de Trabajo  
de L orca (M urcia).

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
con destino al edificio del In stitu to  Na- ¡ 
c ion al de E nseñanza M edi^ y  E scuela ! 
E lem en tal de T ra b ajo  de Lorca  (M ur
c ia ) , form ulado por el A rquitecto don 
Eugenio Sán chez Lozano, con presu- j 

puesto de ejecución  m ateria l que im-1 
porta 745.578,62 pesetas y asciende* a 
780.212.65; una vez adicionadas las 
p artid as de 29.823,15 pesetas, 8.946,94 
y 1.863,95, correspondientes, respecti
vam ente, a honorarios facu ltativ o s por 
form ación de proyecto y dirección  de 
obras, en razón dérl 2 por 100, al 60 
por 100 de honorarios del A p arejador 
sobre los de dirección de obras, y al 
0,25 por 100 de prem io del P agador; * 

R esultan do que dicho proyecto ha 
sido favorablem en te inform ado por la 
Ju n ta  F acu ltativa  de . Construcciones 
Civiles, al cum plirse .lo prevenido en 
el artículo 25 del D ecreto de 4 de 
septienjbrc de 1908:

Considerando que el D ecreto-Ley de 
22 de* octubre de 1936 d eja  en  sus

penso el C apítulo quinto de la ley de 
Contabilidad, referen te a subastas y 
concursos, por lo que estas obras h a 
brán de ejecutarse  por el sistem a de 
adm inistración;

Considerando que el proyecto citado 
es m uy urgente, con el fin de que se 
instalen  dichos C entros de enseñanza 
de una m an era adecuada,

E n  cum plim ientO| del acuerdo del 
Consejo de M inistros de esta  fecha, 

Este M inisterio ha tenido á bien 
poner se apruebe el proyecto de re
feren cia  por su presupuesto to ta l de 
786.212.65 pesetas y que las obras se 
e jecu ten  por el sistem a de adm in istra
ción, debiendo abonarse 250.000 pese
tas con Cargo al crédito que figura  en 
•la A grupación  décim a, concepto segu n 
do del presupuesto extraord in ario  apro
bado por Ley de 21 de ju n io  ultim ó, 
y el resto, de p esetas 536.212,65, en 
la anu alid ad  sucesiva.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de noviem bre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario del M inisterio 
de la G obernación.

O R D E N  de 25 de noviem bre de  1940 
por la que se aprueba el proyecto  
parcial de obras de term in a ció n  del 
edificio  en construcción  prop iedad  
del P a trona to  Local de Form ación  
Profesional de G ijón , destinado  para  
Escuela E lem en ta l y Superior de 
Trabajo . 

lim o. Sr.: V isto el proyecto p arcia l , 
de obras de term inación  del. edificio 
en construcción, propiedad del P a tro 
nato Local de Form ación  Profesion al 
de G ijó n , destinado p ara  Escuela Ele
m en tal y Superior de T ra b a jo  en aque
lla  población, redactad o por el Arqui-, 
tecto don M an u el G a rc ía  R odríguez, * 
con un presupuesto de ejecución  m ate
ria l im portante ,237.069.85 pesetas, que 
se eleva a 249.990.15 u na vez adicio
nad as las p a rtid as de 7.704.77. 4.622.86 
y 592,67 pesetas, que corresponden, res
pectivam ente, a l ' 3.25 por 100 sobre la 
ejecución  m ateria l, de honorarios al 
A rquitecto por dirección de la s obras, 
al 60 por 100 de honorarios al A p a
rejad or sobre los de dirección, y al 
prem io de 'P agad u ría ;

R esultan do que, si bien las obras s* 
han estado realizan do en v irtu d  de 
subasta ad ju d icad a  al con tratista  d C  
aquella localidad don M anuel A lvarez 
G onzález, esta adjud icación  fu é  reali
zaba por el P a tron ato  Local de F or
m ación Profesional de G ijón .. por ser 
el edificio en cuestión propiedad de 
aquel Patron ato, y convirtiéndose, por 
t a n t o ,  o h  una s u b a s t a  d o  t i po  inde
pendiente, que perm ite in v  rtir a este
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M inisterio la sum a de 249.990,15 pese
tas, por tratarse de un proyecto parcial. siendo de cargo del Patronato  
Local la  rescisión o no de la contrata  pot* él adjudicada;

Resultando que, remitido' el proyec
to a inform e de la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, ésta no ve inconveniente en que sea aprobado pa- 

 ra la ejecución de las obras por el sistema de adm inistración, con la salve
dad anotada en el precedente resultado ;

Resultando que, en honor a la ra
pidez de la tram itación del expedien
te, dado lo avanzado del ejercicio eco
nómico, la Superioridad dispone que 
se realicen las obras por el sistem a de 
adm inistración, de conformidad a lo autorizado por el Decreto-ley de 22 de 
octubre de 1936, que deja en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado; y

Considerando que las obras son ne
cesarias en evitación de desperfectos por la 'acción del tiem po y urgentes 
para que aquella población de* Gijón  
tenga una Escuela Elem ental y Supe
rior de Trabajo en estado de funcio
nam iento;

En cum plim iento del acúerdo del 
Consejo de M inistros de esta fecha,

Este M inisterio ha tenido^ a bien dis
poner se apruebe el proyectó de refe
rencia por su presupuesto total de pe
setas 249.990,15, y que las obras se eje
cuten por el sistem a de adm inistra
ción, debiendo librarse dicha cantidad  
con cargo a la Agrupación décima, 
Concepto segundo, del Presupuesto ex-  
traordinario de gastos aprobado por la  
Ley de 21 de junio ¿le 1940. 

l o  digo a V. I. para su conocim ien-  to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN  
limo. Sr. Subsecretario

ORDEN de 25 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación y de te rm i
nación del edificio para Facultad de  
Derecho de la Ciudad U niversitaria  
de Aragón.
Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación y de term inación d e l ; 
e d i f i c io  para Facultad de Derecho de 
la. Ciudad Universitaria de Aragón, 
formulado por los Arquitectos don Re- 
gino Borobio y don José Beltrán, con 
presupuesto de ejecución m aterial que 
importa 2.011.929,90 pesetas y ascien
de a 2.089.127,50 pesetas una vez adi
cionadas las partidas de 38.769,81 que 
corresponden a honorarios por direc
ción de obra, a razón de 2.35 por 100 
una vez deducido el 18 por 100 de des

cuento que es preceptivo, dado el im 
porte del presupuesto; al 60 por 100 de 
los honorarios de dirección correspon
dientes al Aparejador, 28.368,15 pese
tas, y al 0,50 por 100 de premio del 
Pagador, que importa 10.059,64 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones Civiles al em itir el inform e reglamen
tario que previene el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, y 
únicam ente hace constar que en el pro
yecto de referencia no se acompaña la 
descomposición de precios d£ sus uni
dades, omisión que que ya ha sido debidamente subsanada;

Resultando que el Decreto-ley de 22 
de octubre de .1936 deja en suspenso el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad, referente a subastas y concursos, por lo que estas obras habrán 
de realizarse por el sistem a de administración;

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras a que se refiere el proyecto aludido se hallan justificadas 
con objeto de que quede atendida con 
la máxim a rapidez la term inación del edificio;

Considerando que la Intervención  
General de la' Adm inistración del Es
tado h a N informado favorablem ente dicho proyecto;

En cum plim iento del acuerdo del 
Consejo de M inistros de esta fecha,Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el ’proyecto de refe
rencia por su presupuesto de pesetas 2.089,127,50, de cuyo importe se libra
rá 225.100,04 pesetas con cargo a la 
Agrupación décima, Concepto segundo, 
del presupuesto extraordinario aproba
do por Ley de 21 de junio de 1940, y 
el resto de 1.864.0^7,46 pesetas se abo
ne en anualidades sucesivas, debiendo 
realizarse estas obras por el sistem a  de administración.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras com plem entarias para la 
instalación de laboratorios en el Ins
titu to  Nacional de Enseñanza M edia  
«B alm es», de B arcelona .
Ilm o . Sr.: Visto el proyecto de obras 

com plementarias para la instalación  
de laboratorios en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Balmes», de Barcelona, redactado por el Arquitec
to don José Domenech M ansana con 
un presupuesto total de 99.985,93 pe
setas; .

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 91.772,31 pesetas; 3,25 
por 100 de ejecución m aterial por ho
norarios de dirección al Arquitecto, 
2.982,60 pesetas; otras 2.982,60 por for
mación de proyecto; 60 por, 100 de di
rección al Aparejador, 1.789^56 pesetas, 
y 0,50 por 100 de premio de Pagadu
ría, 458,86 pesetas, que hacen un total 
de 99.985,93 expresado anteriormente.

Resultando que la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecjto en sentido favorable a su aprobación;

Resultando que las obras están ple
nam ente justificadas, ya que el Insti- , tuto cuenta con una numerosa ma
trícula y es imprescindible que la en
señanza se desenvuelva en condiciones 
inmejorables para los alumnos;

Resultando qu.e; el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 deja en suspenso  
el capítulo 5.° de la -Ley de Contabi
lidad, referente a subastas y concur-. 
sos,-y, por lo tanto, pueden realizarse dichas*obras por el sistem a de adm inistración;

Considerando que en la Agrupación décima, Concepto segundo del Presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento, aprobado por Ley de 21 de 
junio de 1940, existe crédito para estas obras;

Considerando que 1 a Intervención  
General de la Administración del Es
tado ha informado favorablemente dicho proyecto;

En cum plim iento del acuerdo del 
Consejo de M inistros de esta  fecha, Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el proyecto de 
referencia por sa presupuesto de pe
setas 99.985,93, con cargo a la Agrupa
ción décima, Concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de 1940, y 
que las obras se ejecuten por el sistem a de administración.

Lo digo a V. I. para su conocim iento. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940,

IBAÑEZ MARTIN 
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de noviem bre de 1940 
por la  que se aprueba el proyecto  
de reparación en la Facultad de Farm acia de G ranada.
Il m o. Sr.: Visto el proyecto de re

paración en la Facultad de Farmacia de Granada, formulado por el Arqui
tecto don Fem ando W ilhelm, con pre
supuesto . de ejecución material, que 
importa 17.634,24 pesetas y asciende  
a 19.785.61 una vez adicionadas las par
tidas de 1.587,08, 476.12 y 88,17. co
rrespondientes a honorarios facultati
vos por form ación de proyecto y di-
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lección  de obras, en razón del 4,50 por 
100, a honorarios, del Aparejador, 60 
por*100 sobre los de dirección y al pre
m io del Pagador 0,50 por 100; ^

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente inform ado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de 'sep 
tiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
que son necesarias y urgentes;

Considerando que la Delegación de 
la Intervención General de la Adm i
nistración del Estado ha inform ado 
en sentido favorable dicho proyecto;

En cum plim iento del acuerdo del 
Consejo de Ministros de esta fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de refe
rencia por su presupuesto de 19.785,61 
pesetas, debiendo ejecutarse las*obras 
por el sistema de adm inistración con 
cargo a la Agrupación décima, Concep
to segundo del Presupuesto extraordi
nario de este M inisterio aprobado por 
Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN  

lim o ' Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación de los pa
bellones números 2 y 3 de la Resi
dencia de Estudiantes Universitarios 
(Pinar, 21).

. lim o. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación de los pabellones núm e
ros 2 y 3 de la Residencia de Es
tudiantes Universitarios, sitos en la 
calle del Pinar, núm ero 21, form ulado 
por el Arquitecto don Eugenio Sán
chez Lozano, cuyo presupuesto de eje
cución m aterial im porta 45.350,77 pe
setas y asciende a 49.885,84 pesetas 
una vez adicionadas las partidas de 
3.401,30, 1.020,39 y 113,38 correspon
dientes, respectivamente, a  honorarios 
facultativos por form ación de proyec
to y dirección de obra en razón de 
3,75. por 100, al 60 por 100 sobre los 
*de dirección correspondiente a hono
rarios del Aparejador y al 0,25 por 
100 de prem io del P agador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido in form ado por la Junta F a cu l
tativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse la  prevenido en el artículo 
25 del Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que se trata de obras 
que son necesarias y urgentes; 

Considerando que la  Delegación de

la Intervención General de la Adm i
nistración del Estado en este-M in is
terio ha inform ado favorablemente el 
gasto propuesto,

En cumplim iento del acuerdo del 
Consejo de M inistros de esta fecha, 
este Ministerio Jba tenido a bien dis
poner se apruebe él proyecto de refe
rencia por su presupuesto de 49.865,84 
pesetas, que las obras se lleven a cabo 
por el sistema de adm inistración y se 
abone el importe con  cargo a la Agru
pación décima, Concepto segundo del 
Presupuesto extraordinario aprobado 
por Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos añós. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

• IBAÑEZ M ARTIN 

lim o. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción de un edi
ficio con destino a Biblioteca Museo 
y Archivo Provincial de Murcia.

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras 
de construcción de un edificio con  des
tino a Biblioteca, Museo y ' Archivo 
Provincial de Murcia, redactado por 
el Arquitecto M unicipal don Pedro 
León, con arreglo al anteproyecto que 
com o modelo tipo, redactó don Luis 
M oya Blanco con  presupuesto de ejecu 
ción  material que im porta 1.191.297,81 
pesetas y asciende a 1.232.278,45 pe
setas una vez adicionadas las partidas 
de honorarios por dirección de obí'a 
que im porta 25.612,90 pesetas en ra
zón. del 2,50 por 100, de cuya* canti
dad se ha descontada el 14 por 100 
que dispone el Decreto de 7̂  de junio 
de 1933, 15.367,74 pesetas que corres
ponde á honorarios de A parejador en 
cuantía del 60 por 100 sobre dirección 
de obra ;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, en cumplim iento de lo que 
previene el artículo 25 del Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Resultando que el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 deja en suspenso 
el capitulo quinto de la Ley de Con
tabilidad, de 1.° de ju lio  de 1911, re
ferente á subasta y concursos y, por 
lo tanto, este proyecto debe ejecutarse 
por el sistema de Adm inistración, en 
atención a  lo avanzado del ejercicio 
econ óm ico ;

Resultando que el Excmo. Atyunln- 
miento y la D iputación Provincial do 
dicha capital han acordado contribuir

'

en su día entre ambas Corporaciones 
con una cantidad de 300.000 pesetas, 
com o aportación a las obras del Pa
lacio de Biblioteca, Museo y Archivo 
de que se trata ;

Considerando que las expresadas 
obras son necesarias y urgentes, con 
el fin de que dicha provincia reúna 
los medios de cultura y arte necesa
rios a la im portancia de aquella re
gión ;

Considerando que la intervención 
General de la Adm inistración del Es
tado ha inform ado favorablemente el 
gasto propuesto;

En cum plimiento del acuerdó del 
Consejo de Ministros de esta fecha, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de refe
rencia pór su total importe de pesetas 
1.232.278,45, que las obras se llevep a 
cabo por el sistema de administración, 
abonando 250.000 pesetas con cargo á 
la Agrupación décima, Concepto se
gundo del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 21 de junio de 
1940; 250.000 pesetas se abonarán del 
Presupuesto de 1941 de este Depar
tam ento y el resto se satisfará con la 
aportación del Ayuntamiento y Di
putación Provincial de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN .1

lim o. S r . , D irector general de Archi
vos y Bibliotecas. _

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para suministro 
de sellos de Correos a nuestra Zo
na de Protectorado de España en 
Marruecos.

En esta D irección General de Ma 
rruecos y Colonias se halla expuesto 
para que pueda ser consultado por 
las personas, o entidades a quienes in
terese un anuncio y pliego de condi
ciones de la A lta Com isaría dp Es
paña en M arruecos relativo a un con 
curso para contratar la con fección  y 
entrega de diez millones quinientos mil 
sellos para el Correo ordinario de nues
tra Zona de Protectorado de España
en Marruecos.

>
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El plazo para la presentación de 
instancias expira el día 5 de diciem 
bre próxim o y la entrega de pliegos 
deberá hacerse en la Delegación de F o
mento de Tetuán.

Madrid 28 de noviem bre de 1940.— 
El D irector general, P. S., Agustín 
Achútegui.

Aviso referen te a las oposiciones para 
proveer plazas de Médicos de los 
Servicios Sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

La Alta Comisaría de España er 
M arruecos ha publicado el siguiente 
anuncio, fecha 12, del actual:

«Por acuerdo de esta Alta Comisa
ría se amplía en dos el núm ero de 
plazas de M édicos de la oposición 
anunciada en el «B. O.» de la Zona 
núm. 24, de 31 de agosto último, pá
gina 549, y se abre, un nuevo plazo 
de admisión de instancias a lá misma, 
que terminará el día 26 de diciembre 
próxim o».

Lo que, com o adición al anuncio 
convocando esta oposición, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  núm. 232, de 19 de agosto del 
año actual, se pone en conocim iento 
de las personas interesadas, a lqs e fec
tos oportunos.

M adrid 28 de noviembre de 1940.-^- 
E1 D irector general, P. S., Agustín 
Achútegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Circular transcribiendo relación de 
aspirantes presentados al concurso-
oposición para cubrir tres plazas de 
Sirvientes Técnicos en el Instituto  
Nacional de Sanidad, convocado por 
Orden de 4 de septiem bre del año 
actual, y  situación en que se en
cuentran sus docum entaciones.

1. D.h M arta López Cabezal!.— 
Falta declaración jurada.

2. D.a Jesusa Terán Renedo.—Fal
ta declaración jurada y abonar de
rechos.

3. ( D. Manuel Pérez R icca. — Falta 
declaración jurada, partida de naci
miento, 'certificad o  de penales y cer
tificado m édico.

4. D. Silverio del. Pueyó Hernán
dez.—Completa.

5. D. Agustín Tom é Pradas.— Com
pleta.

6. D.' Manuel Ram os Avilés.—Falta 
abonar de/echos.

7. D. Vicente Hernández Cuadra-
- do.—Falta certificado de .penales • y 
5 abonar derechos.
- , 8. í ) .  Pedro . Martín Escribano.—

i Falta declaración . jurada.
¡ 9. D.a M aría Ponce de León Agui-

' ! lera.—Falta . toda la docum entación y 
1 a >onar derechos.

| 10. D.a María Luisa Gago ' Vicen-
j te.—Completa.
I 11. D.a M ercedes Villa Bustillo.—
Falta .toda la docum entación y abo
nar derechosj

12. D.a Fermina María del Car-
; men Olmeda Viorreta.—-Completa.

13.—D.a Carmen González Ferradas:
 Completa.
j 14. D. Santos García, Araque.— Fal- 
i ta partida de nacimiento, certificado 
; de penales y abonar -derechos.
¡ 15. D.a Josefina Tom ás R oyo.—
¡ Falta certificado de Auxilio Social.
! 16. D.a Dolores Jiménez Niño.—
; Falta declaración jurada.
.* Los aspirantes que deban com pletar 
; sus docum entaciones o abonar dere- 
í chos, dispondrán de un plazo de ciñ- 
! co días contados a partir del siguien- 
¡ te al de la publicación de la presente 
¡en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES-. 
j TAI>0, para llevarlo a efecto, per- 
! diendo todo derecho al concurso opo- 
| sición en caso de no realizarlo dentro 
i del plazo antedicho. . 
j Lo que se hace público para co- 
j nocim iento de los interesados.
i Madrid, 30 de noviembre de 1940 — 
El D irector general de Sanidad, ¡ 
J. A. Palanca.

Circular transcribiendo relación de as
pirantes presentados al Concurso-
oposición para cubrir una plaza de 
Ayudante fenem ino de Laboratorio 
de la Sección de Farmacobiología del 
Instituto Nacional de Sanidad, con
vocado por Orden de 4 de septiem
bre del año actual, y  situación en  
que se encuentran sus docum enta
ciones.

1.—D oña Carmen M ancebo Carras
co de M ichelena.—Falta abonar de
rechos.

2.—Doña María ael Carmen Escon- 
drillas Gil.—Completa.

3.—Doña Joaquina- Zuriarrain Atien
da.—Falta Certificado Servicio Social.

4.—D oña Agustina Carbajal y de 
Castro.— Completa.

Las aspirantes que deban com pletar 
>u docum entación o abonar * derechos 
dispondrán de un plazo de cinco días, 
contado a partir del siguiente al de 
a publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL, para, llevarlo a efec- 
x>, perdiendo todo derecho al concurso-

oposición en caso ae no realizarlo den
tro del plazo antedicho.

Lo que se hace público para conoci
m iento de las interesadas.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 
El Director general de Sanidad, J. A. 
Palanca.

 Circular transcribiendo relación de as
pirantes presentados al Concurso 
oposición para cubrir dos plazas de 
Preparadores del Instituto Nacional

 

de Sanidad, convocado por Orden de 
1 4 de septiem bre del año actual y 

situación en que se encuentran sus 
docum entaciones.

1.— D ; Vicente Hernández Cuadra
d o : Falta certificado de Penales y abo
nar derechos.

• 2.—D .a María Ponce de León Agui
lera: Falta toda la docum entación y 
abonar derechos.

3.—D.a María Luisa ’G ago Vicente: 
Completa.

4.—D.a Mercedes Villa Bustillo: 
Falta toda la docum entación y abo
nar derechos.

5.—D.a Fermina María del Carmen 
Olmeda. Biorrete.— Completa. . •

6.—D.a Carínen' González Ferradas: 
Completa.

•7.-—D. Santos García Araque.—Fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de Penales y abonar derechos.-

8.—D.a Josefina Tom ás R oyo: Fal-- 
I ta certificado de Auxilio Social.

9-— D.a >Dolores Jiménez Niño: Fal
ta declaración jurada.

10.— D.a María Teresa Codes Cuar- 
tero.— Completa. /

11.—D. M anuel' Raí ios Avilés: Fal
ta abonar derechos.

12.—D.a María del Carmen M ance
bo Carrasco de M ichelena: Completa.

13.—D a  María del Carmen Guillen 
H ernández: Falta toda la documen-- 
tación y abonar derechos.

Los aspirantes que deban com ple-
 tar su docum entación o abonar dere
chos, dispondrán de un plazo de cin 
co días, contados a parrí • del siguien
te al de la publicación r e  la presen
te en el BOLETIN OFICIAL, para lle
varlo a efecto, perdiendo todo dere
cho al concurso-oposición en caso de 
no realizarlo dentro del plazo antedi
cho.

Lo que se hace público para co n o - ' 
cim iento de los interesados.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 
El Director general de Sanidad, J. A. 
Palanca. ,


